


Implementando la Resolución 1325

LAS MUJERES COLOMBIANAS 
EN BUSCA DE LA PAZ

UNA APROXIMACIÓN A SUS INICIATIVAS Y PROPUESTAS



Program a de Paz y Seguridad en América Latina 
U N IFE M  Colombia 

C arrera 11 con 82 - 76 Oficina 501b 
Bogotá - Colombia

Telefax: (571) 691 91 47 
E-mail: unifem-co@ undp.org 

www.unifem andina.org

Diseño e impresión: Impresol Ediciones Ltda. 
impresol@gmail.com

mailto:unifem-co@undp.org
http://www.unifemandina.org
mailto:impresol@gmail.com


Indice

Introducción 5

I. CONTEXTO del conflicto armado 7
1.1. Aproximación al conflicto arm ado interno 7
1.2. Desplazamiento forzado interno 7
1.3. Cambios en la economía 11
1.4. Retroceso social 13
1.5. Administración Uribe Vélez 15

II. IMPACTO del conflicto armado sobre las
mujeres colombianas 19

11.1. La m irada de género sobre el conflicto arm ado 19
11.2. La dimensión cuantitativa del impacto del conflicto arm ado

sobre las mujeres 21
11.3. El desplazamiento forzado y su impacto sobre las mujeres 23
11.4. La violencia sexual 24
11.5. La violencia política 26

III. INICIATIVAS de las organizaciones
de mujeres en búsqueda de la paz 31

III. 1. Antecedentes 31
111.2. La lucha contra la invisibilización de los aportes de las mujeres 31
111.3. El liderazgo de las mujeres en las iniciativas por la paz 32



111.4. La C onstituyente Em ancipatoria de M ujeres y la A genda de
las M ujeres por la Paz 33

111.5. Ruta Pacífica 35
111.6. O rganización Fem enina Popular 38
111.7. Red N acional de M ujeres 39
111.8. Iniciativa de M ujeres Colom bianas por la Paz (IM P) 41
111.9. Confluencia N acional de Redes 42
111.10. Mesa N acional de Concertación 42
III. 11. Mesa de Trabajo M ujer y Conflicto A rm ado 42
III. 12. M ovim iento Nacional de M ujeres A utoras y Actoras de Paz 43
111.13. M adres y Fam iliares de M iembros de la Fuerza Pública, Retenidos

y Liberados por G rupos G uerrilleros 44
111.14. Red Ecum énica N acional de M ujeres por la Paz, Colom bia 45
III. 15. Liga de M ujeres D esplazadas por la Violencia en Bolívar 45

IV. HACIA el fortalecimiento de la participación de 
las mujeres y sus organizaciones en los procesos 
de negociación del conflicto y la búsqueda de la paz 47

V. ADELANTANDO algunas recomendaciones 53



Introducción

E n O ctubre de 2000, el Consejo de Seguridad de las Naciones U nidas aprobó 
la Resolución 1325 sobre M ujeres, Paz y Seguridad, que reconoce el impacto 
diferenciado de los conflicto sobre las m ujeres, la infravaloración del trabajo 
de prevención y de construcción de la paz de las mismas en las guerras y el valioso liderazgo 
que asum en en la reconstrucción de sociedades en situación de conflicto, como piezas claves 

para la consecución de la equidad de género y la prom oción y el m antenim iento  de la paz 
y seguridad internacionales.

En este sentido, la Resolución insta a los gobiernos y las instituciones concernidas al 
desarrollo de estudios y análisis sobre el im pacto de los conflictos arm ados sobre m ujeres y 
niñas, el papel de las m ujeres en la construcción de la paz y las dim ensiones de género de 
los procesos de paz y resolución de conflictos así como al incremento de la representación de las 
mujeres en los procesos de tom a de decisiones para la prevención, gestión y resolución de 
conflictos y construcción de la paz.

Asumiendo el m andato de la Resolución 1325, el Program a de Paz y Seguridad de U N IF E M  
en Colom bia se propuso a través de una consultoría, la elaboración y publicación de este 
docum ento que pretende visibilizar cómo las m ujeres colombianas se están viendo afectadas 
por el conflicto desde una m irada de género, así como recoger algunas valiosas iniciativas 
que éstas han prom ovido a nivel local, regional y nacional para la negociación política del 
conflicto y la búsqueda de la paz.

En este contexto, el m ovim iento de m ujeres colombiano, a través de sus redes, iniciativas y 
organizaciones, está haciendo esfuerzos notables por organizarse en su trabajo por la paz, 
al tiem po que reclama una salida pacífica al conflicto y el fin de las violaciones a los derechos 
hum anos de las m ujeres. Asimismo, y pese a las dificultades internas y externas, apuestan 
por una participación cualificada en todos los procesos de construcción de la paz y, para 
ello, se están preparando y proponiendo form as nuevas y creativas.

Para la elaboración de este inform e que pretende recoger algunas de estas iniciativas, la 
consultora a cargo siguió una m etodología basada en la sistem atización de inform ación en 
Colom bia, para lo cual realizó una revisión docum ental y la obtención de inform ación 
p rim aria  m ed ian te  la realización  de en trev istas sem iestruc tu radas con personas de 
reconocida trayectoria nacional en el tem a objeto de indagación.
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El Inform e contiene cinco partes:
La prim era parte se refiere al contexto del conflicto arm ado, donde se hace una revisión de 
la década de los 90 en térm inos de los cambios económicos acaecidos en Colom bia, el 
deterioro de las condiciones sociales de la población, el im pacto del desplazam iento forzado 
interno y los lincam ientos establecidos por la A dm inistración U ribe Vélez para el m anejo 
del conflicto arm ado.
En la segunda se exam ina el im pacto del conflicto arm ado sobre las m ujeres colombianas, 
haciendo un acercam iento desde una m irada de género, la significación de la violencia 
sexual y política ejercida contra las m ujeres y el im pacto del desplazam iento forzado sobre 
las m ujeres.
En la tercera parte, iniciativas de las organizaciones de m ujeres en búsqueda de la paz, se 
revisan los antecedentes de las num erosas iniciativas por la paz que se han dado en el país 
desde com ienzos de los años 90, así como la lucha contra la invisibilización de los aportes 
de las m ujeres en este campo.

La cuarta parte presenta algunas reflexiones sobre el fortalecim iento de la participación de 
las m ujeres y sus organizaciones en los procesos de negociación del conflicto y la paz.

F in a lm en te , se p lan tean  algunas R ecom endaciones para  fo rta lecer los enfoques de 
prevención y protección para las m ujeres afectadas por el conflicto y seguir prom oviendo 
una participación de calidad de las m ujeres en los procesos actuales y venideros.

Con este docum ento, U N IF E M  se suma a los esfuerzos de organizaciones y redes de mujeres, 
así como de diferentes instituciones para la visibilización de las mismas como actoras claves 
de paz y de esta m anera  con tribu ir a una C olom bia m ás justa, pacífica y equitativa, 
particularm ente, para sus mujeres y niñas.

Program a Paz y Seguridad en Am érica Latina 
U N IF E M  Región A ndina
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1.1. Aproximación al conflicto armado interno

El conflicto arm ado interno en Colom bia ha sido 
uno de los temas que más investigaciones, estudios, 
diagnósticos y debates ha generado en los sectores 
académicos, políticos y sociales del país.1

Desde el siglo XIX, Colom bia ha experim entado 
diversas m an ifestaciones de conflicto  in te rn o  
generado por un sistema político excluyente y una 
e lev ad a  d e s ig u a ld a d  so c io eco n ó m ica . Los 
en íren tam ien tos por el poder político entre los 
partidos liberal y conservador caracterizaron los 
conflictos arm ados hasta m ediados del siglo XX, 
época en la cual la confrontación arm ada entre los 
partidos liberal y conservador (conocida como “la 
violencia”) generó 200.000 m uertos y cerca dos 
m illones de d esp lazad o s.2 La d in ám ica  de la 
confrontación se vio transform ada por la rup tu ra  
de sectores cam pesinos y obreros con las elites 
tradicionales de esos partidos y el surgim iento de 
grupos guerrilleros, entre ellos las Fuerzas A rm a­
das R ev o lu c io n arias  de C o lo m b ia  F A R C , el 
Ejército de Liberación Nacional E L N  y el Ejército 
Popular de Liberación ELP. D uran te  la segunda 
m itad  del siglo X X, estos g ru p o s c rec ieron  y 
lograron una presencia en diversas regiones del 
país, para cuya contención fueron creadas durante 
la década de 1980, fuerzas param ilitares conocidas 
como autodefensas. La confrontación en tre  los 
diversos actores arm ados ha sido alim entada en las 
últim as décadas por recursos provenientes del 
n a rc o trá f ic o , cuya p re se n c ia  c o b ra  m ay o r 
relevancia en la guerra adelantada para controlar 
territorios y poblaciones.

Las mujeres han sido mayoritariamente víctimas de 
las diversas manifestaciones del conflicto interno, así 
como partícipes dentro de los actores armados y, en 
form a cada vez más pronunciada, como actoras 
centrales en todas las actividades relacionadas con el 
trabajo de asistencia humanitaria. Con la agudización 
del conflicto a partir de la década de 1990, han surgido 
redes de organizaciones nacionales y locales de mujeres 
que se han convertido en uno de los referentes más 
importantes en el país a favor de una salida negociada 
al conflicto y por una paz con justicia social.

Esta postura política de las diversas organizaciones 
de m ujeres puede entenderse plenam ente teniendo 
en cuenta la prolongada duración del conflicto y 
la incapacidad dem ostrada por los diversos actores 
arm ados para resolverlo. En efecto, los resultados 
del In form e de D esarrollo  H u m an o  Colom bia 
2003 (El Conflicto, callejón con salida) señala la 
incapacidad histórica tanto del Estado colombiano 
como de los grupos alzados en arm as para resolver 
el conflicto. Plantea como “(...) el Estado fracasó 
porque fue incapaz de prevenir los alzam ientos y 
ha sido incapaz de resolverlos en casi cuarenta años. 
Este fracaso se debe a que el conflicto tam bién fue 
m arginal o “periférico” para el Estado y las elites, 
a que no lo abordaron del m odo prioritario, inte­
gral, concertado y sostenido que exigía la gravedad, 
com plejidad , p ro fu n d id a d  y persistencia  del 
problem a. E  igual que en el caso de la guerrilla, el 
fracaso del Estado obedece a razones estructurales 
más que a acciones u omisiones individuales de 
gobernantes o personas influyentes. Colom bia, en
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efecto, es una sociedad intensamente fragmentada. 

Por obra, en primer lugar, de una geografía que 

invita a la formación de provincias y que, por 

mucho tiempo, las mantuvo aisladas. Por obra, en 

segundo lugar, de un Estado históricamente débil, 

en términos fiscales, de capacidad reguladora y aún 

de monopolio de la fuerza. Por obra, en tercer lu­

gar, de una tardía, lenta e insuficiente extensión 

de la ciudadanía social o incorporación de las 

mayorías populares. Y por obra, en cuarto lugar, 

de unas elites sin suficiente base social, fragmen­

tadas y, por ende, sin conciencia de que su papel es 

dirigir una nación. Estos cuatro factores ( ... ) se 

conectan y alimentan entre sí para producir una 

sociedad diversificada, heterogénea, vital y 

pluralista, pero también propensa al conflicto, al 

bloqueo y a la incapacidad de resolver problemas 

colectivos."3 Esta incapacidad se refleja asimismo 

en que "( ... ) ninguna guerrilla, desmovilizada o 

existente, ha logrado imponer o negociar reformas 

substantivas, y ningún presidente, candidato o 

directorio político ha planteado claramente las re­

formas "objetivas" que estaría dispuesto a convenir 

con la insurgencia. Pese a que está destruyendo el 

país, la guerra no ha entrado aún en la política."4 

El Informe calcula que el costo del conflicto ar­

mado, teniendo en cuenta el gasto militar directo, 

la infraestructura y activos materiales destruidos, 

el valor económico de las vidas perdidas, el costo 

de los daños sociales (salud, desplazamientos de 

población), las transferencias ilícitas (secuestros), 

el desperdicio debido al miedo o la incertidumbre 

(tierras abandonadas, fuga de capitales) y la 

destrucción de intangibles (pérdida de confianza 

y "capital social") oscila entre 1,5 y 4,5% del PIE 

anual, según los renglones que se incluyan y las 

formas de cálculo empleadas. Durante los últimos 

diez años, el país ha perdido el 17% de su ingreso 

per cápita debido al conflicto armado, lo cual co­

rresponde anualmente al equivalente de 4,6 veces 

el costo de los programas de hogares comunitarios 

de bienestar, los hogares infantiles y los restau­

rantes escolares de la red de apoyo sociaP. 
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En el transcurso del decenio, el conflicto armado 

interno se ha intensificado y llegado a niveles de 

degradación anteriormente desconocidos, donde 

los actores armados violan de forma sistemática 

los derechos humanos y desconocen el Derecho 

Internacional Humanitario. Aunque a la violencia 

política se le atribuye menos del 20% del total de 

homicidios registrados en Colombia, este conflicto 

es la causa de un gran número de homicidios 

aparentemente sin relación directa con él, ya que 

donde operan los actores armados (militares, 

guerrilleros, paramilitares, autodefensas) se 

presenta un mayor número de asesinatos, así como 

de víctimas y victimarios entre la población civil. 

Las masacres u homicidios colectivos se han con­

vertido en una forma particularmente despiadada 

de violencia contra la población civil, siendo los 

campesinos pobres y las comunidades indígenas 

los más afectados. Esta situación se ha agravado 

por la multiplicidad de los actores armados invo­

lucrados y la complejidad de sus intereses y alianzas, 

en relación a su objetivo común que es lograr el 

control territorial para el desarrollo de actividades 

militares, económicas y aseguramiento de pobla­

ción "leal" a sus requerimientos. Esta dinámica ha 

desencadenado "( .. . ) diversos y múltiples atropellos 

a los derechos de los seres humanos, tales como el 

desplazamiento de miles de familias, la inhibición 

del desarrollo democrático, la descomposición de 

la protección jurídica, la inclusión de civiles en el 

conflicto, el empobrecimiento y la inequidad".6 

Esta situación se mantiene, tal como lo destaca el 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (2003)l, al se­

ñalar que los derechos económicos, sociales y cultu­

rales continuaron siendo afectados por la gran 

brecha existente en la distribución de la riqueza, 

la extrema pobreza, la exclusión y la injusticia so­

cial. El informe hace referencia a la incidencia del 

conflicto armado y, en particular, al comporta­

miento de los actores armados ilegales sobre la 

situación de derechos humanos y sobre las condi­

ciones y recursos con que cuenta el Estado para 

responder eficazmente a estos problemas. 



1.2. Desplazamiento forzado interno 

Desde 1995, el desplazamiento forzado de la 

población ha aumentado de manera significativa 

como resultado de las hostilidades y ataques 

perpetrados por los actores armados, por temor o 

amenazas individuales, por temor generalizado de 

la población luego de una masacre u otros crímenes 

de lesa humanidad o por la orden de cualquiera de 

los actores armados de desalojar determinada zona.8 

Se ha establecido como patrón en el desplazamiento 

su utilización, por parte de los actores armados, 

como una estrategia de guerra para asegurar con­

trol del territorio mediante la "limpieza" de la zona 

de personas o grupos percibidos como simpatizantes 

del oponente. Las cifras sobre el total de población 

desplazada varían según la fuente y la metodología 

empleada para su registro, no obstante, para 1999 

se estimaba oficialmente en 400.000 el número de 

personas desplazadas9 mientras que CODHES 

calculaba que entre 1985-2000 la cifra bordeaba los 

2 millones. 10 Para 2003, la cifra se calcula entre dos 

y tres millones de personas desplazadas por el 

conflicto armado en el país, ocupando Colombia el 

tercer lugar en el mundo en cuanto a número de 

desplazados, después del Congo y Sudán. 11 

Hasta 2001, los datos de la Red de Solidaridad So­

cial señalan un crecimiento constante en el número 

de personas desplazadas y d e eventos de 

desplazamiento. Durante el primer trimestre de ese 

año, el número de personas desplazadas aumentó 

64 % y el de eventos de desplazamiento se 

incrementó 118% con relación al mismo trimestre 

del año 2000. 12 CODHES estima para el mismo 

trimestre de 2001 un aumento de 60% en el número 

personas desplazadas respecto de ese trimestre del 

año anterior. 13 Para el 2003, se registra un descenso 

en el número de nuevos desplazados, según 

CODHES y la Red de Solidaridad Social, cuya 

explicación parece estar asociada "( ... ) a la situación 

de las comunidades actualmente en riesgo de 

desplazamiento, las comunidades bloqueadas o 

sitiadas y el hecho de que muchas personas deciden 

no registrarse como desplazados por múltiples 
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razones. ( ... ) (las cifras) muestran una disminución 

en la velocidad con la que sigue creciendo el número 

de colombianos que ha debido escapar de su hogar 

a causa del conflicto armado interno en los últimos 

años, y no un descenso de la cifra total"14. El 76% de 

la población desplazada se concentra en Antioquia, 

Bogotá, Magdalena, Bolívar, Valle del Cauca, 

Putumayo y Cauca, así como en Sucre, Cesar, 

Santander y Meta.15 

En el Informe presentado en marzo del 2004 sobre 

la situación de los derechos humanos de las mujeres 

en Colombia se señala que las mujeres son las más 

afectadas por el desplazamiento, constituyendo en­

tre el 50 y 58 por ciento de los desplazados. La Red 

de Solidaridad Social registra en el 2001 que el 49% 

de la población desplazada está conformada por 

mujeres y el 52 % son jefas de hogar. Según 

CODHES, en el 2000, el 57% de la población 

desplazada fueron mujeres y el 22% mujeres jefas 

de hogar. Pastoral Social informa que, para el 

periodo 1997 a junio del 2003, el 49,5 % de la 

población desplazada correspondía a mujeres y el 

37,9% a jefas de hogar. El 79,5% de la población 

desplazada en el país está conformada por mujeres, 

niños y niñas.16 El 86% de los hogares en situación 

de desplazamiento forzado tiene niñas, niños y 

adolescentes menores de 18 años. De acuerdo con 

el Registro Único de Población Desplazada por la 

Violencia, con información .del año 2004 de la Red 

de Solidaridad Social, las mujeres representan el 

50,2% del total de la población desplazada. De este 

porcentaje, el 40,9% son niñas. 

Sin embargo, la cifra total de mujeres podría ser 

muy superior según los registros de CODHES I7
, 

que reporta un total de 3.100.000 personas 

desplazadas entre 1996 y 2004. Un 50% de la 

población en situación de desplazamiento son 

mujeres, niñas y adolescentes. 

De igual manera, la población afrocolombiana y 

las comunidades indígenas han sido severamente 



afectadas por el desplazam iento, en especial los 
motilones y bari-yupas de la Serranía del Perijá, los 
emberá-^atío y zenú  de A ntioquia y Córdoba, los 
paeces, guambíanos y yanaconas del Cauca y los 
sikuanes y cuivas del Meta. El 38% de la población 
desplazada corresponde a grupos étnicos y en el 
transcurso del 2001 se estimó un incremento del 80% 
en el im pacto del desplazam iento sobre la pobla­
ción negra e indígena con relación al año anterior.18

La política pública diseñada para atender el despla­
zam iento forzado en el país se inicia en 1995 con 
la creación del Sistema de Atención Integral a la 
Población D esplazada por la Violencia. Este Sis­
tema tenía como objetivos neutralizar las dinámicas 
de la violencia y m itigar los efectos psico-afectivos, 
económicos y sociales de esta sobre los desplazados.19 
P o ste rio rm en te , el C ongreso  de la R epública 
expide la Ley 387 de 199720, que constituye el marco 
n o rm a tiv o  e in s titu c io n a l p ara  la a tenc ión  al 
desplazam iento forzado en todas sus dimensiones. 
E n  ta l sen tid o , crea  el S istem a N a c io n a l de 
Atención Integral a la Población D esplazada por 
la Violencia (SN A IPD ), para cuya ejecución se 
form ula el Plan N acional para la A tención In te­
gral a la Población D esplazada por la Violencia. 
Con la form ulación del Plan de Acción para la P re­
vención y Atención del D esplazam iento Forzado21 
se busca reorganizar y simplificar el m arco institu­
cional de la política de atención al desplazam iento, 
delegando  en la Red de S o lidaridad  Social la 
coordinación del SN A IPD .

E n  d ic iem b re  de 2000, el G o b ie rn o  em ite  el 
D ecreto  2569, m ed ian te  el cual se reg lam enta  
parcialm ente la Ley 387. De esta form a, se definen 
las atribuciones de la Red de Solidaridad Social, la 
condición de desplazado, el Registro Ú nico de 
Población D esplazada y se precisan aspectos rela­
cionados con la atención hum anitaria  de em er­
gencia, la estab ilizac ión  socioeconóm ica y los 
comités territoriales para la atención a la población 
desplazada. En mayo de 2001, se aprueba el D ocu­
m ento C O N P E S  3115 en el que se reconoce el 
lim itado  avance logrado respecto de las m etas

propuestas en el C O N P E S  3057, particularm ente 
en lo concerniente a la ejecución de los program as 
de retorno y reubicación de la población despla­
zada. En efecto, el C O N P E S  3115 establece un 
m ecanism o de distribución presupuestal sectorial 
que perm ita superar las limitaciones detectadas en 
cuanto a la asignación presupuestal hecha sobre la 
base de program as y proyectos presentados por 
cada en tidad , dado que la form ulación de tales 
program as no ha respondido a la m agnitud de las 
necesidades. D e igual m anera, con el propósito de 
obviar la dificultad representada en el hecho de 
que las entidades que conform an el S N A IP D  no 
cu en ten  con un  p resu p u esto  con destinación  
específica para los program as de atención a la 
población desplazada, se destinan fondos para las 
aproxim adam ente 17 entidades estatales que hacen 
parte del Sistema Nacional de A tención.22

A pesar de las d ificu ltad es  en co n trad as  para  
atender las necesidades planteadas por el aum ento 
de la población desplazada y el agravam iento de 
sus condiciones, se han registrado avances en el 
m ejoram iento del Sistema Nacional de Inform a­
ción sobre Población Desplazada, se ha puesto en 
m archa el Registro Unico de Población D espla­
zada, se ha logrado prestar una m ayor atención a 
la población en el nivel local a través de las oficinas 
territoriales de la Red de Solidaridad Social y se 
ha avanzado en la reglam entación de la Ley 387 
m e d ia n te  los D e c re to s  de V iv ien d a , S a lu d , 
Educación y T ierras.23

De particular im portancia es el D ecreto 2007 de 
2001 m ediante el cual se establecen las norm as para 
p ro teger la enajenación  o transferencia  de los 
bienes rurales, dado que los estudios realizados 
sobre los cambios ocurridos en la estructura de la 
p ro p ie d a d  ru ra l en  C o lom bia  m u e s tra n  una  
d ism inución  en cuanto  al área ocupada por la 
pequeña propiedad (menos de 200 hectáreas), así 
como una creciente fragm entación de la misma, 
un claro descenso de la m ediana propiedad (entre 
200 y 500 hectáreas) y un aum ento  de la gran 
propiedad (más de 500 hectáreas) acom pañado por
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una reducción del núm ero de propietarios en esta 
categoría. Tal situación presenta una d inám ica 
m arcada en los lugares donde se observa m ayor 
intensidad de desplazam iento, que coinciden con 
las zonas donde se realizan diversas obras de in­
fraestructura económica o se efectuarán en el fu­
turo próxim o.24

E sta  ten d en c ia  hacia  la c o n c e n tra c ió n  de la 
propiedad de la tierra se m antiene hasta la fecha, 
como lo docum enta el reciente estudio del Banco 
M undial (2004)25 donde se afirm a que el “des­
plazam iento puede estar generando una contra­
rreform a agraria  hacia una reconcentración de 
tierras en grandes proporciones. Estimaciones re­
cientes sugieren  que la tie rra  abandonada por 
desplazados de años recientes asciende a cuatro 
millones de hectáreas, cifra que casi triplica la tierra 
redistribuida duran te  más de cuatro décadas de 
reform a agraria. (...) el alto porcentaje (60%) de 
los hogares desplazados que dependían de la tierra 
como su principal sustento en su lugar de origen 
m uestra que la tenencia de la tierra aum enta la 
probabilidad de que el hogar sea desplazado forzo­
samente. (...) esto sugiere que el deseo de establecer 
el control territorial es un elem ento clave en la 
estrategia de guerra, tanto de la guerrilla como de 
los p a ram ilita res , que u tiliz an  v io lencia para  
desocupar territorios obligando así a su abandono 
por parte de la población”.

N o obstante los adelantos logrados en m ateria  
legislativa y de asignación de recursos, persisten

1.3. Cambios en la economía

En térm inos de desarrollo económ ico, la década 
de los 90 m uestra que la econom ía colom biana 
reversó la tendencia hacia un  crecim iento  sos­
tenido y relativam ente alto que la había carac­
terizado  y diferenciado de la situación de varios 
de los países latinoam ericanos, para los que el 
decenio an terior había sido considerado como la 
“décad a  p e rd id a ” en  té rm in o s  de d e sa rro llo  
económico.

serias limitaciones en la atención a la población des­
plazada en el país. En efecto, en lo que se ha deno­
m inado como una “m egatutela” que recoge 109 
acciones interpuestas por más de cuatro mil colom­
bianos, la C orte Constitucional fijó como plazo el 
31 de m arzo  para que el G obierno responda a los 
desp lazados sus d em an d as. Según la U n id ad  
Técnica C onjunta de la Red de Solidaridad Social 
“(...) las políticas no se han traducido en resultados 
concretos. Según la Red, el 61% de la población 
desplazada no recibió ayuda del G obierno entre 
enero del 2000 y junio del 2001, y sólo el 30% de 
los desplazados recibieron asistencia gubernam en­
tal en los prim eros 11 meses de la adm inistración 
de A lvaro U ribe. La situación es dram ática  en 
componentes como la generación de ingresos, -sólo 
recibió apoyo el 19,5% entre  1998 y el 2002-, y 
vivienda -sólo el 11,4%-. (...) el Conpes recom endó 
apropiar 360 m illones de dólares (unos 972 mil 
m illones de pesos) para atender a los desterrados 
entre el 2000 y el 2002, pero el presupuesto ascendió 
a 125.582 millones de pesos, incluyendo la vigencia 
de 1999. Adem ás, en el 2003, dism inuyeron en un 
32% los recursos. Al estudiar los 109 expedientes 
de tutela, de 1.150 familias de ciudades como Arm e­
nia, Barranca, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, 
Buenaventura, Calarcá, Cali, F lorencia y G irón, 
la Corte encontró que la mayoría recibe tardíam ente 
la ayuda hum an itaria  de em ergencia y que, en 
m u ch o s casos, las a u to r id a d e s  los o b lig an  a 
interponer tutelas para acceder a los beneficios”.26

Si bien hasta 1995 las tasas de crecim iento se sostu­
vieron en un prom edio del 5%, las de ocupación 
m antuvieron una tendencia ascendente y las de 
desempleo y los niveles de inform alidad m ostraban 
una dism inución. En la segunda m itad de los años 
90, la actividad productiva del país entró  en un 
proceso recesivo, llegando a registrarse un creci­
m iento negativo de 4,5% del PIB en 1999. A partir 
de 2001, (1,5%), em piezan a superarse las tasas de



crecim iento económico negativo, alcanzando alre­
dedor del 3% en el 2003. Sin em bargo, la d ism inu­
ción de la inversión pública y privada así como la 
continua reducción en el consum o de los hogares27 
son tendencias que siguen incidiendo en el deterio­
ro de la calidad de vida de amplios sectores de la 
población.

D e igual m anera, la tasa de desem pleo alcanzó ni­
veles históricos en el país (pasó del 11,2% en 1992 
a 20,4% en 200028) y se consideró la más alta de 
A m érica Latina. El desempleo im pacta con mayor 
fuerza en las mujeres, puesto que la tasa de desem­
pleo femenino pasó del 19,8% en 2000 a 20,5 en 2004. 
E n 2003, la tasa nacional de desem pleo descendió 
a 16,7%, presentando las mujeres una tasa de desempleo 
de 19,6% y los hombres de 16,7%. El aumento notorio 
del desempleo fem enino puede considerarse como 
un síntom a de las desigualdades de género en el 
cam po laboral. Según la Encuesta C ontinua de 
Hogares del D A N E  de 2004, al analizar los últimos 
cu a tro  años, se observa la d ife ren c ia  en tre  el 
porcentaje de hom bres y m ujeres desempleados 
que se había m an ten ido  en m enos de 5 puntos 
porcentuales hasta 2002, en desventaja para  la 
m ujer, desventaja que ha venido aum entando en 
los últim os tiem pos y que para 2003 es de 5,6%.

O tra de las desigualdades de género está relacio­
nada con los ingresos. Entre 1992 y 2001, el porcentaje 
de m ujeres ocupadas con ingresos inferiores a un 
salario m ínim o legal se m antuvo en 61%, en tanto 
que el de los hom bres aum entó del 40% al 54% en 
las cabeceras m unicipales. E n  conjunto , puede 
afirm arse que la distancia entre los sexos se redujo 
hacia abajo, al d e terio rarse  la situación de los 
hom bres y estancarse la de las m ujeres, lo que con­
duce a afirm ar que la brecha de género sigue siendo 
m uy alta dentro  de una creciente desigualdad so­
cial2’. El Inform e de D esarrollo  H u m an o  2003 
señala que las m ujeres colombianas em piezan el 
nuevo siglo con unos ingresos 20% inferiores a los 
de los h o m b res, p o rcen ta je  igual al de 1995. 
Asimismo, los salarios reales de mujeres y hombres 
se han deteriorado entre 2000 y 2003, presentándose 
en el 2003 una caída más acusada en el salario

fem enino que en el m asculino.30 Las cifras globales 
de la Encuesta C ontinua de H ogares del D A N E  
q u e  se ap lica  en trece  áreas m e tro p o lita n a s , 
indirectam ente, apuntan a confirm ar la afirmación 
de que las m ujeres ganan m ucho menos que los 
hom bres. Del total de la población ocupada que 
ganaba más de 4 salarios m ínim os legales en el año 
2003, casi las dos terceras partes, el 64,2% eran 
hom bres y sólo un poco más de la tercera parte, el 
35,8% eran mujeres.

Para el período 1992 a 2000, hubo un crecim iento 
significativo de los trabajadores por cuenta propia, 
donde los formales crecieron a una tasa del 83,8% 
y los inform ales 66,4%. El empleo inform al pasó 
del 52,5% en 1996 al 60% en 2000. Según el 
O b se rv a to r io  del M ercad o  de T ra b a jo  y la 
Seguridad Social, los ingresos laborales mensuales 
prom edio cayeron en térm inos reales: 35,2% para 
los fo rm ales y 23,3% p ara  los in fo rm ales. El 
d e te rio ro  de los ingresos de los trab a jad o res  
inform ales cobra m ayor significación cuando se 
com para la razón entre sus ingresos prom edio y el 
salario m ínim o legal: 1,30 en 1992 y 0,86 en 2000. 
El aum ento en el porcentaje de personas empleadas 
ganando hasta 1 salario m ínim o (20,5% en 1997, 
37,1% en 2000), la dism inución del porcentaje 
devengando entre 1 a 2 salarios m ínim os (de 36,7% 
a 29,1% en el m ism o período) y la reducción de la 
población ocupada en la m ayoría de las escalas de 
ingresos restantes duran te  el lapso 1997-200031 in­
dican el desm ejoram iento en las condiciones del 
m ercado laboral.

Los empleos creados con posterioridad a la reforma 
laboral (Ley 50 de 1990) han sido en su mayoría de 
carácter tem poral y las condiciones del m ercado 
la b o ra l c o r re sp o n d e n  a u n a  c re c ien te  
p recarización , desregulación  y aum en to  de la 
inform alidad, con una mayor tasa de participación 
de las m ujeres y de los jóvenes y tasas de desempleo 
de estos grupos poblacionales estructuralm ente 
m uy por encim a de las masculinas. Según cifras 
del C entro  de Investigaciones para el Desarrollo 
C ID , en una década se perdieron 900.000 contratos 
de tra b a jo  a sa la r ia d o  y los tra b a ja d o re s
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independientes o por cuenta propia aum entaron 
en dos y m edio m illones. La reducción en los 
ingresos de los jefes de hogar llevó a que otros 
m iem bros de la familia (cónyuges, hijos e hijas) 
buscaran  v incu la rse  al m ercad o  labo ra l para  
compensar esa reducción, lo que increm entó en seis 
puntos la tasa de participación global, sin que 
hubiese una oferta de empleo correspondiente, con 
lo cual la tasa de desempleo ha perm anecido alta 
(14,3%).

La d e u d a  p ú b lic a  ha te n id o  u n  r i tm o  de 
crecim iento superior al de la econom ía y se estima 
que entre 1994 y 1999 la relación entre la deuda 
del gobierno central y el PIB se increm entó en 
212%.32 Para el 2001, la deuda interna creció 13% 
y la externa 18%, ambas en térm inos reales. De 
se g u ir  la te n d e n c ia , en  el e n d e u d a m ie n to  
o b se rv ad o  en  los ú ltim o s  siete  años, p o d ría  
presentarse un colapso financiero a la vez que se 
m antendría el em pobrecim iento de la población 
colombiana en el presente y se com prom etería el 
b ien esta r de las g en erac io n es fu tu ra s .33 P ara  
septiem bre de 2001, la deuda pública representaba 
el 43% del PIB.34 Los elevados com prom isos de la 
d eu d a  h an  d ism in u id o  la d isp o n ib ilid a d  de 
recursos para  fin an c ia r o tro s gastos que  son 
fu n d a m e n ta le s  p a ra  la in v e rs ió n  social y el 
desarrollo.3S

Siguiendo el análisis del Inform e de D esarrollo 
H um ano  Colom bia 2000 sobre la evolución de la

econom ía colom biana en la década de los 90, los 
resultados de la política económica fueron los de 
rigidez de la política m onetaria y déficit del sector 
público, con lo cual “(...) la econom ía colom biana 
está lejos de alcanzar una senda de crecim iento en 
la que el ritm o  de las ganancias aum en te  y la 
estructura de las finanzas públicas recupere su 
solidez, no por la vía de una contención transitoria 
del gasto, sino a través de un fortalecim iento de la 
capacidad tributaria de los contribuyentes (...). Una 
de las manifestaciones de lo poco que se ha logrado 
con las po líticas ap licad as hasta  ah o ra , es la 
intensificación de la volatilidad financiera y la 
co n so lid a c ió n  de las tra m p a s  de p o b re z a  y 
d e s ig u a ld a d ”.36 A nálisis m ás rec ien tes (2004) 
señalan cómo las m edidas económicas propuestas 
y tom adas por el actual gobierno en térm inos de 
exenciones a las em presas, la am pliación de la 
cobertura del IVA, la dism inución de los subsidios, 
e n tre  o tro s , c o n tr ib u y e n  a u n a  m ay o r 
concentración de la riqueza y, por consiguiente, a 
un a u m e n to  de la pob lación  en situ ac ió n  de 
pobreza en el país. H a predom inado desde los años 
90 en  el p a ís  u n  a m b ie n te  fa v o ra b le  a la 
especulación y se hace necesario crear condiciones 
q u e  fa v o re z c a n  la d e m a n d a  in te rn a  y el 
crecimiento basado en mejoras de la productividad 
y la com petitividad. Ello conlleva a tom ar medidas 
de o rd en  red is trib u tiv o  para  que se creen las 
co n d ic io n e s  q u e  p e rm ita n  u n  c re c im ie n to  
sostenido de largo p la z o .37

1.4. Retroceso social

La Constitución de 1991 otorgó prioridad al gasto 
público social, en el entendido de que este incide 
d irectam ente en el m ejo ram ien to  del capital y 
capacidad hum ana, así como en el desarrollo. E n­
tre 1997 y 1999, el gasto en servicios sociales básicos 
(educación, salud, planificación familiar, agua y 
saneamiento am biental y nutrición) aum entó 2,5% 
en térm inos reales, pasando de 4,4 a 4,5 billones de

pesos constantes de 1994. Com o participación en 
el PIB, tam bién aum entó de 5,8% en 1997 a 6,5% 
en 1999. N o obstante, dentro del gasto total, el gasto 
destinado a servicios sociales básicos ha dism inuido 
de 16,3% a 14,6% en el mismo período, lo cual se 
atribuye a un  m ayor crecim iento del gasto en la 
adm inistración del Estado y el pago de la deuda 
pública.38 Si bien el gasto ha aum entado en salud
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y educación, lo ha hecho a un ritmo mayor que el 
aum ento en cobertura, lo que podría indicar una 
administración ineficiente de los recursos.39

En térm inos de la equidad propuesta como meta 
del g asto  p ú b lico  social, si b ien  sus efectos 
redistributivos podrían  haber tenido un efecto 
positivo en el aum ento de la equidad, la forma como 
las familias pobres han participado en la actividad 
económica ha aum entado la inequidad. “El balance 
final de estos últimos cinco años (1996-2000) ha sido 
negativo: la desigualdad ha aum entado tanto en 
térm inos de ingreso como de riqueza. Y junto con 
el em peoram iento de la equidad por el lado de los 
ingresos, tam bién  se ha presentado  una m ayor 
desigualdad de oportun idades, que restringe la 
libertad de los más vulnerables”.40 Las cifras señalan 
que para el año 2000, el 20% m ás pobre de la 
población percibe el 2,3% del ingreso total, en tanto 
que el 20% más rico obtiene las dos terceras partes 
del mismo. E ntre 1997 y 2000, se ha am pliado la 
brecha entre los más ricos y los más pobres y también 
con relación a quienes se encuentran en los rangos 
de ingresos medios, lo cual se ha interpretado como 
una limitación al potencial de generación de riqueza 
que podría contribuir a dism inuir la pobreza y como 
factor contribuyente al increm ento de tensiones 
políticas y sociales.41

Los niveles de pobreza se increm entaron  en el 
período 1996 a 2000, pasando la población bajo la 
línea de pobreza de 20 m illones en 1996 a 24,7 
m illones en 2000. C erca del 60% de la población 
se ubicó bajo la línea de pobreza y la que se encon­
trab a  en s itu ac ió n  de in d ig en c ia  pasó de 7,2 
m illones de personas en 1996 a 9,6 m illones en 
2000, representando el 23,4%.42 De la población 
en situación de pobreza, 51% son m ujeres y 49% 
hom bres, en tan to  que el 45% de la población en 
situación de indigencia correspondía a m ujeres y 
el 42% a h o m b res.43 E n el m ism o período , el 
in g re so  p e r c á p ita  d ism in u y ó  c inco  p u n to s  
porcentuales, el 77% de los trabajadores ganó 
m enos de dos salarios m ínim os y la canasta fa­
m iliar costó 2,4% salarios m ínim os.44

Datos más recientes (2004) presentados por el Con­
sejo de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
de América (Council o f Foreign Relations)45 mues­
tran la persistencia de la brecha arriba mencionada, 
sustentada en los siguientes indicadores: distribución 
del ingreso total (el 10% más rico de la población 
colombiana recibe el 46,5% del ingreso, en tanto que 
el 10% más pobre recibe el 0,8%), tenencia de la tierra 
(1% de la población posee 55% de la tierra), pobreza 
(66% de la población bajo la línea de pobreza). Estos 
datos son confirmados a su vez en la investigación 
reciente-mente realizada por el Banco Mundial sobre 
la desigualdad en América Latina y el Caribe.46

En retrospectiva, durante la década de los 90, “(...) la 
acción compensatoria de las finanzas públicas ha 
tenido alcances modestos, porque el gasto no se ha 
utilizado de la m ejor m anera, porque los efectos 
redistributivos del gasto han sido absorbidos por los 
impactos concentradores de la actividad económica 
y porque desde hace dos décadas la estructura de las 
finanzas públicas se ha debilitado”.47 El panorama 
examinado permite concluir que ha habido un fuerte 
proceso de empobrecimiento de amplios sectores de 
la población colombiana y una marcada precarización 
en las condiciones laborales, situación en la que las 
mujeres han tenido que soportar un impacto mayor, 
como lo demuestran las mayores tasas de desempleo 
femenino, la persistencia de las brechas salariales en­
tre m ujeres y hom bres y el mayor porcentaje de 
población fem enina en situación de pobreza e 
indigencia, entre otros.

La persistencia del deterioro de las condiciones 
económicas y sociales en el país es registrada en las 
Recomendaciones para Colombia 200448, de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Flumanos donde se exhorta al Gobierno 
a desarrollar una política consistente, con base en 
estadísticas actualizadas, para disminuir la brecha de 
inequidad, enfrentar la extrema pobreza existente en 
el país y asegurar la adopción de todas las medidas 
necesarias para lograr una disminución de los índices 
de analfabetismo y desocupación, y un aumento en 
el acceso a la salud, la educación y la vivienda.
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1.5. Administración Uribe Vélez

La actual Adm inistración Presidencial (2002-2006) 
“ha diseñado una política que parte de la prem isa 
de la ausencia de causas objetivas del conflicto y, 
en consecuencia, su política m ilitar y presupuestal 
pretende la derrota de la insurgencia, m arcándose 
incluso plazos fijos para esto. La declaratoria del 
Estado de Conm oción In terior el 11 de agosto de 
2002 (cuatro días después de haber asum ido la 
Presidencia) se sustentó en un derro tero  que luego 
se a ju s tó  en el d o c u m e n to  sobre  S e g u rid a d  
Dem ocrática (...) y en el discurso del Presidente 
ante 122 com andantes el 29 de agosto de 2003, en 
el que aseveró que en C olom bia no existe un 
c o n flic to  n i u n a  g u e r ra ,  s ino  u n a  a m e n a z a  
terrorista contra un Estado legítimo, dem ocrático 
y pluralista”.49

En este contexto, el G obierno ha form ulado como 
estrategia prioritaria para abocar el conflicto arm a­
do en el país la Política de Seguridad Dem ocrática, 
de la cual son parte integral los program as de la 
red de inform antes y de soldados campesinos. Esta 
política ha estado acom pañada por la declaración 
del Estado de Conm oción In terior (Decreto 1837 
de agosto 11, 2002), en cuya justificación se aduce 
entre otros puntos, la violación de los derechos 
hum anos, del Derecho Internacional H um anitario  
y la comisión de delitos de lesa hum anidad , los 
actos y ataques terroristas contra la población civil, 
las autoridades nacionales y la infraestructura de 
servicios esenciales, las am enazas a gobernadores, 
alcaldes, d iputados y concejales, afectándose la 
gobernabilidad y la dem ocracia regional, el incre­
m ento  de la inseguridad al haberse convertido 
Colombia en el país con la cifra de crim inalidad más 
alta en el m undo. Crea las zonas de rehabilitación 
y consolidación (D ecreto 2002 de 2002), donde 
todas las autoridades públicas quedan bajo el con­
trol de un com andante m ilitar designado para tal 
efecto . A sim ism o , p ro m u ev e  ac tiv a m e n te  el 
fortalecim iento de la fuerza m ilitar del Estado 
m ediante los recursos allegados con la declaratoria 
de Conm oción Interior.

E n  el transcurso  de 2003, la situación del país 
evidenció la con tinu idad  del conflicto arm ado  
interno, un increm ento de la deuda pública y del 
déficit fiscal. D urante la vigencia del Estado de 
C onm oción  In terio r, los derechos y libertades 
fundam entales se vieron restring idos especial­
m ente en las zonas de rehabilitación y consoli­
dación. En el m arco de la política de seguridad 
dem ocrática, el G obierno centró sus acciones en el 
m antenim iento del orden público, intensificándose 
el enfrentam iento  entre la F uerza  Pública y los 
grupos arm ados ilegales, en particular, con los 
grupos guerrilleros, produciéndose un repliegue 
de estos últim os y el recurso a actos terroristas. Los 
grupos arm ados ilegales siguieron financiando sus 
a c tiv id a d e s  con  re c u rso s  p ro v e n ie n te s  del 
narcotráfico y del secuestro.'’"

En julio de 2003, el G obierno y varios grupos de 
param ilitares firm aron un acuerdo de desm ovi­
lización gradual cuya fecha lím ite es diciem bre de 
2005. Con los grupos guerrilleros, no hubo avances 
en m ateria de diálogos, sin embargo, con el Ejército 
Nacional de Liberación E L N  se establecieron con­
tactos iniciales a m ediados de 2004, cuyos resul­
tados están por definirse.

En diciembre de 2003, el G obierno logra la aproba­
ción del Estatuto A ntiterrorista51, el cual, una vez 
expedida la ley esta tu ta ria  que lo reg lam enta , 
facultará a la Fuerza Pública para allanar, detener, 
hacer control de domicilios e in terceptar com uni­
caciones sin orden judicial. Asim ism o, la Fiscalía 
quedará facultada para constituir unidades m ilita­
res para recolectar pruebas y hacer levantam iento 
de cadáveres en zonas difíciles de orden público y podrá 
allanar, detener e in terceptar com unicaciones sin 
orden judicial.

El estatu to  ha sido objeto de m últiples críticas 
desde su form ulación inicial52 y su aprobación “(...) 
avivó la polém ica en tre  el G obierno , la O rg a ­
nización de Naciones U nidas (O N U ) y las organi-
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zaciones no gubernam entales (O N G ) sobre qué 
tan to  está cu m p lien d o  C olom bia las 27 reco ­
mendaciones en derechos hum anos que le form uló 
la O N U  en m arzo pasado. E ntre otros puntos, las 
recom endaciones piden no darles facultades de 
policía judicial a las Fuerzas M ilitares, por atentar 
co n tra  la in d ep en d en c ia  ju d ic ia l y el d eb ido  
proceso, separar del servicio a los m iem bros de las 
Fuerzas Militares que violen los derechos hum anos 
y com etan crím enes de guerra y que el Procurador 
revise la veracidad de los archivos de inteligencia 
m ilitar sobre defensores de derechos hum anos. (...) 
el delegado del Alto Com isionado de las Naciones 
U nidas para los Derechos H um anos en C olom ­
bia, Michael F rüling , dijo que el G obierno ni el 
C o n g re so  tu v ie ro n  en  c u e n ta  las ex p resas  
recom endaciones de su oficina ni las de los otros 
organism os internacionales com petentes que se 
o p o n ía n  a las fa c u lta d e s  de p o lic ía  ju d ic ia l 
aprobadas en el E statuto  A ntiterrorista. F rü ling  
d ijo  que eso es incom patib le  con los tra tad o s 
internacionales firm ados por Colom bia, al igual 
que las capturas, allanam ientos e interceptaciones 
sin orden judicial”53.

Al referirse a las políticas de Estado y el segui­
m iento de las recom endaciones internacionales, el 
In fo rm e de 2003 del A lto C om isionado de las 
Naciones U nidas para los Derechos H um anos en 
Colom bia señala que esa Oficina tom ó nota de la 
aprobación del Estatuto Antiterrorista, contrario a las 
recom endaciones expresas del Alto Com isionado 
y de otros órganos internacionales competentes, así 
como de la clasificación de toda violencia como 
terrorista, con lo cual se desconoce la existencia de un 
conflicto arm ado interno y la necesidad de tener en 
cuenta las disposiciones del D erecho Internacional 
H um anitario . Posteriorm ente, en agosto de 2004, 
la Corte Constitucional se pronunció con concepto 
desfavorable para el Estatuto  antiterrorista, adu ­
ciendo causales de nulidad por procedim iento en 
la form a en que fue aprobado por el Congreso de 
la República, con lo cual este debe iniciar de nuevo 
su tram itación en el Congreso, en caso de que el 
G obierno lo presente nuevam ente.

Si bien las cifras oficiales m uestran avances im por­
tantes tales como una dism inución en el núm ero 
de hom icidios, masacres, ataques a la población 
civil, tomas de rehenes, actos de terrorismo y nuevos 
desplazam ientos forzados, la ocurrencia de estas 
violaciones de los derechos hum anos sigue siendo 
a lta . La p ob lac ión  civil sigue siendo  la m ás 
vulnerada en las zonas controladas por los grupos 
arm ados ilegales. De esta form a, el uso de minas 
antipersonal, en particular por las FA R C -EP y el 
E L N , la com isión de actos de terro rism o y de 
secuestro por estos grupos, el reclutam iento de m e­
nores por parte  de todos los g rupos arm ados 
ilegales y el no haber acatado el com prom iso 
asum ido con el G obierno de cese de hostilidades 
por parte de los grupos param ilitares, así como la 
continuación de masacres, homicidios y desplaza­
m ientos realizados por parte  de estos grupos, 
m uestran  la continuidad del conflicto en el país.54

A ctualm ente, están en discusión la propuesta de 
una Ley de A lternatividad Penal y el proceso de 
negociación que adelanta el G obierno con uno de 
los actores arm ados, las autodefensas, los cuales son 
objeto  de in tensos debates y aud iencias en el 
C ongreso de la República55. Los puntos centrales 
en discusión son los relativos a las reducidas penas 
contem pladas en el proyecto presentado por el 
G obierno frente a los delitos atroces cometidos por 
los param ilitares, “(...) con la nueva propuesta de 
alternatividad penal los param ilitares acusados de 
delitos atroces podrán cum plir una pena m ínim a 
de cinco años en una colonia agrícola o en su resi­
dencia” (El T iem po, diciem bre 1, 2003), proyecto 
al cual la Oficina del Alto Com isionado para la 
Paz del Gobierno colombiano recientemente intro­
dujo modificaciones: “El G obierno y los ponentes 
del Proyecto de A lternatividad Penal estudian la 
posibilidad de perm itir que a los integrantes de los 
g ru p o s  de au to d e fen sas  q u e  hag an  p a rte  de 
procesos de paz y estén condenados se les perm ita 
purgar sus penas en su lugar de domicilio o en el 
exterior. (...) El texto m enciona que otra form a de 
re s tr ic c ió n  g e o g rá f ic a  de la l ib e r ta d  p o d rá  
cum plirse en una colonia agrícola, en el m unicipio
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de residencia del condenado o en los lugares de 
concentración del grupo .” (El T iem po, febrero 5, 
2004, p. 1-3).

Para contrarrestar los argum entos sobre las posibi­
lidades de prom over la im punidad  frente a las 
vulneraciones de los derechos hum anos y el D ere­
cho Internacional H um anitario  perpetradas por los 
grupos de autodefensas con los cuales se adelantan 
las negociaciones de paz, el G obierno negoció con 
el C onsejo P erm anen te  de la O rgan ización  de 
Estados Americanos (OEA) el envío de una misión 
para  que acom pañe y verifiq u e  el proceso de 
desmovilización y reinserción de grupos param ili- 
tares en el país. (El T iem po, febrero 4, 2004, p .l-  
3). Por iniciativa de varios países m iem bros de la 
O EA , se incorpora a tal misión la Comisión Intera- 
mericana de Derechos H um anos “(...) para asegu­
rarse que la actuación de la O E A  sea com pleta­
m ente acorde con las obligaciones de sus Estados 
m iem bros respecto a la plena vigencia de los dere­
chos hum anos y del D IH ”. (El T iem po, febrero 7, 
2004, p. 1-3).

Si bien los propósitos enunciados en la política de 
seguridad dem ocrática son los de la protección de 
la población, la prom oción y logro efectivo de 
condiciones de seguridad y la efectiva cooperación 
de la ciudadanía, sus efectos sobre las m ujeres han 
sido considerados desfavorables. En tal sentido se 
ha pronunciado el Inform e sobre la Situación de 
los Derechos H um anos de las M ujeres en C olom ­
bia (2004) al señalar que no existen políticas concre­
tas para excluir a las m ujeres del conflicto, particu­
larmente aquellas que viven en zonas rurales y selva, 
quienes han sido víctimas de las atrocidades cometidas 
por los actores arm ados. De igual m anera, las m u ­
jeres han sido excluidas de los procesos de negocia­
ción de la paz y no gozan del derecho a la verdad, 
la justicia y la reparación, constituyendo este hecho 
un  d e sc o n o c im ie n to  de lo e s tip u la d o  en  la

Resolución 1325 de 2000 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas.

Asim ism o, el Inform e llama la atención sobre los 
riesgos generados por esta política para las mujeres 
re lac io n ad o s con el re fu e rz o  de este reo tip o s  
tradicionales y prácticas guerreras que se expresan 
en violencia sexual y reproductiva y reclutam iento 
forzado de niñas y mujeres jóvenes para la servidumbre 
sexual. D entro  de estos riesgos cabe m encionar el 
proyecto de ley presentado al Congreso que faculta 
al gobierno para llamar a las mujeres y a la población 
indígena y desplazada a prestar el servicio m ilitar 
de carácter obligatorio cuando lo crea necesario, 
la participación de las m adres de los soldados cam ­
pesinos en la cerem onia de graduación, en tregán­
doles las armas y haciendo el juram ento de entregar 
sus hijos a la patria, la perm anencia del soldado 
campesino en su casa desconociendo el principio de 
distinción del Derecho Internacional H um anitario  
y aum entando las posibilidades de persecución a 
m uchas m ujeres por ser esposas, com pañeras, 
hermanas o novias de m iem bros del ejército.

S in e m b a rg o , no  se p u e d e n  d e sc o n o ce r los 
esfuerzos del gobierno colom biano en prom over 
la equidad de género. E n  este sentido, el G obierno 
aprobó la Política “M ujeres Constructoras de Paz 
y D esarrollo” 2003-2006, diseñada y form ulada por 
la Consejería Presidencial para la E quidad  de la 
M ujer, en tidad  rectora de las políticas para las 
m ujeres. Esta política fue aprobada con el objeto 
de corregir los desequilibrios que en cuanto a las 
relaciones y a las oportunidades de desarrollo, se 
producen entre las m ujeres en razón de su sexo. 
Los p rin c ip io s  que  rig en  esta po lítica  son la 
equidad, la igualdad, la participación, el respeto a 
los derechos de las m ujeres, el respeto al Derecho 
In te rn ac io n a l H u m a n ita r io , la a u to n o m ía , el 
respeto a la diversidad y la descentralización.
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II.1. La mirada de género sobre el conflicto armado

Estudios recientes56 realizados acerca de los im pac­
tos diferenciales que los conflictos arm ados y las 
guerras tienen sobre m ujeres y varones señalan 
que, si bien estos últim os son la m ayoría de las 
víctimas m ortales, las m ujeres se ven sometidas a 
la violencia, los em barazos forzados, la esclavitud 
y la violencia sexual y constituyen la m ayoría de la 
población en desplazam iento forzado. Con muy 
pocas excepciones, la situación de las mujeres en los 
conflictos arm ados ha sido sistemáticamente desco­
nocida, la vulneración de sus derechos silenciada 
y las medidas conducentes a su reparación y restitu­
ción ignoradas.

La u tilidad del concepto de género, en tend ido  
como la construcción social de las identidades fe­
meninas y masculinas, radica en que perm ite hacer 
un análisis de los d iferen tes roles asignados a 
hom bres y m ujeres en las situaciones de guerra  y 
en la construcción de la paz. Con ello se evitan los 
estereotipos que presentan a las m ujeres com o 
inherentem ente proclives a la paz y a los hom bres 
como innatam ente guerreros. A m plía las posibili­
dades de com prensión de la creciente presencia de 
m ujeres en las filas de los diversos actores arm ados 
al reflexionar sobre la guerra desde la perspectiva 
de la cultura, puesto que es la cultura “(...) la que 
define la concepción de lo m asculino y de lo fem e­
nino que las sociedades construyen y desde las cua­
les las m ujeres com batientes han vivido y enfren­
tado su acción en la g u erra” (Blair 2003, p.5).

Los estudios mencionados ofrecen un acercam ien­
to docum entado  sobre los cam bios en los roles
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tradicionales de hom bres y m ujeres generados por 
el conflicto arm ado, en especial, en el caso de las 
m ujeres quienes, por fuerza de las circunstancias, 
encuentran  mayores oportunidades para asum ir 
funciones de liderazgo, acceso a recursos y menores 
restricciones para su movilidad. Pero también señalan 
con claridad que para las m ujeres el asum ir nuevas 
responsabilidades en el ámbito de lo doméstico y en el 
público no necesariam ente significa que se avance 
hacia una m ayor equidad de género. U n elem ento 
central en estos análisis es que no se caracteriza a las 
mujeres como pasivas e indefensas, pero se resalta la 
necesidad de hacer visibles las causas y las conse­
cuencias de la victimización de la cual son objeto en 
el conflicto arm ado, para poder tom ar las m edidas 
de protección debidas y hacerlas efectivas.

En tal sentido, es necesario señalar cómo los cam ­
bios en el escenario de la guerra, donde ya no se 
presenta un “teatro” definido, un  cam po de batalla 
donde se enfrentan los guerreros, sino que se invo­
lucra en las acciones bélicas a la población civil no 
com batiente, tienen implicaciones sobre los im agi­
narios sociales y los roles de género. “De un lado, 
se transfo rm an  las im ágenes estereotipadas del 
hom bre en el campo de batalla y las m ujeres prote­
gidas en sus casas. A hora ellas son las principales 
víctimas de la guerra, directam ente en la guerra o 
como efecto de la destrucción de sus referentes de 
vida y del tejido social del que form aban parte. 
Pero del otro lado, las m ujeres no son sólo víctimas, 
sino que tam bién son actoras directas, bien a través 
de la vinculación a las filas de uno u otro bando o a 
través del esfuerzo por apoyar u oponerse a la vio­
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lencia tra ta n d o  de sobrev iv ir en m ed io  de la 
contienda. (...) O tro  elem ento que perm itiría com ­
plem entar este panoram a de transform aciones en 
la fem inidad y la m asculinidad en el escenario de 
guerra, es la trasgresión de códigos tradicional­
m ente asignados a la fem inidad con respecto al 
cuidado de la vida propia y otros aspectos de la iden­
tidad femenina, o bien, la emulación en los patrones 
de la m asculinidad guerrera  asum idos por las m u ­
jeres en com bate.”57

La ampliación de este análisis permite entender cómo 
los roles tradicionales de las m ujeres se potencian 
al servicios de los actores arm ados: “Los roles en la 
vida cotidiana de la fam ilia en la que ellas son 
trabajadoras gratuitas de toda la familia, las dispen­
sadoras de salud, de bienestar, de alim ento y de 
estrategias para sortear todas las dificultades econó­
micas, esos mismos roles los pasan a cum plir en las 
zonas ocupadas por los guerreros y se traducen en 
trabajos forzados, en la producción de alimentos, en 
la confección y arreglo de ropas de ellos, las ponen a 
hacerles los uniform es y son form as de trabajo for­
zado que no son rem uneradas. (...) encontram os 
tam bién el fenóm eno de la enajenación y del ena­
m oram ien to  colectivo de los actores (arm ados) 
cuando llegan a las zonas y brindan seguridad a 
quienes son incondicionales con ellos y en esa 
circulación de poder están tam bién las m ujeres 
como parte de la cultura, como parte de la sociedad 
y como parte de ese proyecto patriarcal guerrero”158.

Al interior de las m ism as organizaciones arm adas 
la situación parece perpetuar estos patrones, de 
acuerdo a los testim onios de algunas m ujeres que 
lian m ilitado en ellas. En efecto, la discrim inación 
que enfrentan en estas organizaciones las obliga a 
rea lizar esfuerzos y trabajos adicionales en la 
búsqueda del reconocim iento de su aporte, de su 
puesto y de su lugar: “la realidad de la invisibiliza- 
ción y la necesidad de encontrarse y reconocerse 
m utuam ente  por parte de las m ujeres como un 
m edio para em pezar a entender su situación que 
no es individual sino colectiva. Se trata de d iná­
micas inherentes a estructuras centrales en el poder 
militar. N o es un problem a de núm ero o de propor­

ciones, la participación de la m ujer pasa por la capa­
cidad o incapacidad de la estructura y de los actores 
mismos para dar y recibir una especificidad.”59 El 
texto citado por Carmiña Navia (2003) de Vera Grave 
(“Razones de V ida”, E ditorial Planeta, Bogotá, 
2000), es clave para entender esta situación:

“Sin em bargo, en las discusiones políticas cuando 
intentaba decir algo era como si yo fuera invisible. 
Estaba ahí, sabía que me apreciaban y querían, 
pero sentía que existía como la pared. Sentía que 
cuando hablaba no me veían y no sabía si no me 
expresaba bien o no desarrollaba las ideas como lo 
hacían ellos. Mis aportes quedaban en el aire, pero 
cuando uno de ellos decía algo, incluso parecido a 
lo que yo había dicho, los dem ás respondían o 
asentían. M ucho más tarde descubrí que esto era 
algo que nos pasa con frecuencia a las mujeres, sen­
tirnos invisibles (...). En todo caso había que traba­
jar por el reconocim iento y lo hice (...). Pasaría 
algún tiem po antes de que pudiera descubrir una 
m anera de hablar desde lo fem enino y ganar espa­
cio en am bientes tan m asculinos (...).”

A su vez, M aría Eugenia Vásquez60 ilustra con m e­
ridiana claridad la significación de la construcción 
cultural de los roles de género en esas organiza­
ciones arm adas: “El m undo de los varones no me 
resultaba desconocido y eso facilitó mi entrada en 
el ám bito político-m ilitar de un grupo guerrillero 
cuyas prácticas, tanto la política como la militar, 
estaban claram ente inscritas en el universo varonil, 
eran cosas de hom bres (....). Si descubrían que ha­
bíamos penetrado su terreno, el de la guerra, eran 
implacables (con las mujeres). Nos castigaban do­
blemente, como subversivas y como mujeres. Por eso 
en casi todos los casos de torturas a m ujeres gue­
rrilleras, se presenta la violación o un ultraje sexual 
de cualquier tipo”. “Ser m ujer en la guerra repre­
sentaba la renuncia al poder y reconocimiento en 
beneficio de otros, ceder mi proyecto personal por el 
interés colectivo de la misma form a como lo ha­
cen las m adres”. “N o fue fácil en aquel tiem po 
identificar la inequidad y la discrim inación, ni 
mucho menos el poder ejercido por los varones sobre 
nosotras (...). Sucedía que tanto para nosotras como
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para ellos, m uchas de las situaciones de inequidad 
estaban naturalizadas por la cultura, no resultaban 
visibles y, por lo tanto, ni las sentíamos ni las reivin­
dicábamos”. “En las cosas del amor, en las relaciones 
afectivas, se vieron m enos las transform aciones 
masculinas (....). En el terreno íntim o los com pa­
ñeros eran, la m ayoría, como los dem ás hom bres 
colombianos. Nosotras, las compañeras, las guerre­
ras, pagamos un alto costo por innovar y transgre­
dir las norm as frente al m atrim onio, a la afectivi­
dad y a la sexualidad. N os quedam os solas, ni 
siquiera los com pañeros de la organización pen­
saban en nosotras como esposas (...). Fuimos las per­
fectas amantes, pero no las compañeras con quienes 
com partir un proyecto am oroso de largo aliento, 
menos aún si teníamos cargos de responsabilidad”. 
“Nos encontramos atrapadas por las formas de actuar 
propias de las m ujeres en la sociedad de nuestro 
tiempo. Cedimos espacios de autonomía frente al otro, 
asum im os que las labores domésticas y el cuidado 
de los hijos eran responsabilidad fundam ental de 
las m ujeres, aceptamos que las tareas de los com ­
pañeros tenían m ayor im portancia que las nues­
tras, sacrificamos nuestro crecimiento por apoyarlos”.

En situaciones más recientes, como es el caso de las 
audiencias realizadas en el contexto del fallido pro­
ceso de negociación del conflicto adelantado por la 
A d m in is trac ió n  P as tran a  (1998-2002) con las 
FARC, la invisibilización de las m ujeres fue una 
constante: “El código de fem inidad y masculinidad 
que circula allí es muy patriarcal y enajenante: lo

que pasó con M ariana Páez (de las FARC) (...) 
nosotras exigíamos que ella estuviera en esas reuniones, 
así como estaban los dem ás, ella era la única. Yo 
siem pre m andaba una carta diciendo que exigía 
que estuviera M ariana y norm alm ente estaba ella, 
pero cuando no la pedíamos no la ponían(...). Pero 
hubo un m o m en to  en que  hubo  una  ru p tu ra  
cuando ya las m ujeres em pezábam os a hacer otro 
tipo de interlocuciones. Ella se separó de nosotras y 
em pezó a ser muy dura en las reuniones mixtas. Yo 
en tendí perfectam ente que si ella seguía con el 
entusiasmo que mostró inicialmente en su encuen­
tro con el pensamiento y las reivindicaciones de las 
mujeres, pues pierde status y acaba limpiándole las 
botas a los jefes. Es una lógica de exclusión de las 
decisiones que tienen ellos”61.

Esta situación fue am pliam ente reconocida por 
diversas organizaciones: “C uando fue el proceso de 
la mesa del Caguán, por parte de la insurgencia no 
había una sola m ujer, m uchas m ujeres com ba­
tientes, ni una m ujer en la mesa de negociación 
hasta que se exigió de parte de las m ujeres de acá, 
fueron las que hicieron presión para que hubiera 
una m ujer de parte de la insurgencia, fue cuando 
apareció M ariana, pero si no, no hubiera aparecido 
(...). La participación hay que peleársela, no es que nos 
llamen, hay que decir aquí estamos, aquí pensamos y 
aquí nosotras tam bién tenemos historia y procesos. 
La voz de las m ujeres casi siem pre es silenciada, 
los que discuten son los hom bres”.62

II.2. La dimensión cuantitativa del impacto del conflicto armado  
sobre las mujeres

Las cifras disponibles m uestran un grave panora­
ma sobre la violencia contra las m ujeres en el con­
texto del conflicto arm ado en Colombia. Según el 
O bservatorio  de los D erechos H um anos de las 
M u je res  en  C o lo m b ia 63 “ (...) en  el p e r io d o  
com prendido entre julio de 2001 y junio de 2002, 
445 m ujeres perdieron la vida como consecuencia

de ejecuciones extrajudiciales y homicidios polí­
ticos, desaparición forzada, homicidios contra per­
sonas socialmente m arginadas y m uertes en com ­
bate. Del total de víctimas 415 m urieron fuera de 
combates, 367 por hom icidio político o ejecución 
extrajudicial, 27 por desaparición forzada y 22 por 
hom icidios contra personas socialm ente m arg i­

21



nadas. Sobre las violaciones a los derechos h um a­
nos y al D erecho H u m an ita rio  en las cuales se 
conoce el autor genérico, el 53,97% de las m uertes 
de m u-jeres se atribuyó a agentes estatales, por 
perpe-tración directa el 4,37% (11 víctimas), por 
om isión, tolerancia, aquiescencia o apoyo a las 
violaciones com etidas por grupos param ilitares el 
49,60% (125 v íctim as). A las g u e rrilla s  se les 
atribuyó la presunta autoría del 46,03% de los casos 
(116 víctim as). En varios casos, adem ás de ser 
torturadas, las víctimas de masacres y homicidios, en 
particular, por param i-litares, han sido abusadas 
sexualmente y sus cuerpos horriblemente mutilados”.

Si bien el derecho a la vida es seriamente afectado por 
los actores arm ados, la persistencia de la im puni­
dad y la ausencia de mecanismos específicos para la 
tram itación de conflictos han generado altos índ i­
ces de violencia com ún que afecta específicamente 
el derecho a la vida de las colombianas. La principal 
causa de muerte violenta para las mujeres es el hom i­
cidio con arm a de fuego (33,7%), las mayores vícti­
mas de esta violencia son las mujeres entre 18 y 59 
años (76,7%), les sigue en porcentaje las jóvenes y niñas 
(14,6%) m ientras que las m ujeres de 60 años repre­
sentan el 7,9%.

La violencia contra las m ujeres que concluye con el 
asesinato genera consecuencias familiares y sociales aún 
invisibles. H asta ahora se reconoce a las m ujeres 
como víctimas indirectas, es decir, se les reconoce más 
su condición de fam iliar de hom bres víctimas del 
derecho a la vida (viudas, madres, hijas, herm anas, 
etc.). Es necesario hacer visibles en políticas y pro­
gram as de prevención y atención los ataques que 
afectan directam ente el derecho a la vida de las 
mujeres.

El Inform e sobre la Situación de los Derechos H u ­
m an o s de las M u je res  en C o lo m b ia  (2004)64 
actualiza las cifras sobre cómo afecta la violencia 
sociopolítica a las m ujeres: “Sólo entre 2000-2001 
y 2001-2002, aum entó en un 114% el núm ero  de 
m ujeres m uertas en com bate y en un 20% el de 
víctimas de homicidios fuera de él65. E n tre  enero y 
septiembre de 2003, una mujer murió diariamente por

causa de ejecuciones extrajudiciales y homicidios 
políticos66, cada 15 días más de una m ujer fue vícti­
m a de desaparición forzada, cada mes una m ujer 
fue víctim a de hom icidios contra personas social­
m ente m arginadas y cada 5 días una m ujer m urió 
en combate.07 Lo anterior significa que, en el período 
en m ención, 297 m ujeres perdieron la vida por la 
violencia sociopolítica en Colom bia, aum entando 
en 27 el núm ero de víctimas registradas para el 
mism o período en 2002, y casi doblando el núm ero 
de m ujeres m uertas en combate (29 en el período 
2002 y 55 duran te  el período 2003)68.

Las m ujeres fueron víctimas del 6% de los hom i­
cidios en combate, fuera de combate y desapari­
ciones forzadas, del 10% de las torturas, del 11% 
de las lesiones por explosión de minas antipersonal 
y U X O ’s y del 18% de los secuestros. El 17% de los 
defensores de derechos hum anos asesinados o desa­
parecidos eran m ujeres, 16% de los sindicalistas y 
16% de los indígenas m uertos. Si se tom an los 400 
casos de homicidios fuera de combate y desapa­
riciones forzadas cuyo carácter político no ofrece 
d u d a , se o b tiene  la sig u ien te  d is trib u c ió n  de 
responsabilidades: 46% le corresponde a los para- 
m ilitares, 32% a la guerrilla y 4% a los agentes del 
Estado. Los “grupos arm ados sin identificar” co­
m etieron el restante 18% de los homicidios y desa-

* * * Mpariciones contra mujeres.

Según el Centro de Investigaciones criminológicas de 
la Policía M etropolitana de Medellin, en ciudades 
del país como M edellin, el 2003 fue un año que se 
inició con avisos de prensa y de radio que inform a­
ban de hechos m uy trágicos sobre el aum ento de 
la violencia contra las mujeres: violaciones sexuales, 
femicidios, violencia intrafam iliar y violación de 
sus derechos hum anos fundam entales. Si en el año 
2002, la tasa de homicidios de m ujeres era de 7,3%, 
en el 2003 subió hasta un 10,4%. De enero a octubre 
de 2003, 190 m ujeres habían sido asesinadas en la 
ciudad de M edellin.
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II.3. El desplazamiento forzado y su impacto sobre las mujeres

Los datos recogidos por la Red de Solidaridad So­
cial en el año 2002 sobre la atribución a los actores 
arm ados de los eventos de desplazam iento forzado 
señalan a los param ilitares como responsables del 
30% de los casos de desplazam iento, a los gue­
rrilleros del 14%, y a las tuerzas arm adas de menos 
del 1%. Es de resaltar que en el 52% de los casos, 
dos o más actores arm ados se identifican como 
responsables de estos eventos.

Com o se m encionó en la sección anterior, el des­
plazam iento forzado en Colombia afecta en mayor 
proporción a las mujeres y a menores de edad. Si bien 
las cifras sobre el núm ero de m ujeres afectadas por 
el desplazam iento varía según las diversas fuentes, 
todas coinciden en señalar que conform an la m a­
yoría de la población desplazada. Las cifras dis­
ponibles para el 200470 señalan que el 50% de la 
población en situación de desplazam iento son m u ­
jeres, niñas y adolescentes. El 52% de los hogares des­
plazados tienen como jefatura a una mujer y el 48% a 
un hombre. Los grupos familiares tienen una com­
posición promedia de cinco integrantes, en su mayoría 
niñas y niños. En las com unidades indígenas, la 
jefatura de hogar fem enina es de 49% y en las afro- 
descendientes 47%. Según la Red de Solidaridad 
Social, cuatro de cada diez familias en situación de 
desplazamiento poseen jefatura femenina. De estas, 
el 54% tiene como jefatura a una mujer y el 46% a un 
hom bre. Este porcentaje supera am pliam ente el 
porcentaje de jefatura de hogar fem enina nacional, 
que alcanzaba un 28,1% para el prim er semestre 
de 2003.

El Informe del Observatorio registra que en el 2001 el 
desplazam iento fue para las m ujeres la única op­
ción de protección frente a amenazas (55,6%), miedo 
(15,4%), violencia (10,9%) y asesinatos (7,9%). Ellas 
deben enfrentar con mayores dificultades las conse­
cuencias del desplazamiento que implican cambios 
drásticos en las estructuras familiares y comunitarias. 
Los testimonios recogidos en los talleres regionales 
realizados por el Observatorio son contundentes:

“Estábam os d u rm iendo  cuando llegó un grupo 
armado y nos dijeron que teníamos que salir de ese 
lugar y allá quedó todo lo que teníamos, gallina, pollo, 
pato, la cosecha y usted no sabe cuánto anhelo tener 
eso otra vez. N o sabemos quiénes fueron porque ellos 
no se identificaron. De mi familia no sé nada o sea de 
mi mamá y papá y hermano, de mis hijas sí porque 
ellas están conmigo”.

“A una m ujer conocida le m ataron el hijo y le dieron 
24 horas para desalojar, entran en la noche y salen en 
la noche”.

El Inform e señala cómo las m ujeres desplazadas y 
sus familias, en su mayoría de origen rural, llegan a 
áreas urbanas que representan nuevos contextos 
sociales, “con un acumulado propio de prácticas cul­
turales que incluyen, en la mayoría de los casos, la 
violencia contra las mujeres. Deben aprender a vivir en 
nuevas culturas, con carencia de medios propios para la 
subsistencia, víctimas de estigmatización y con bajos 
niveles de educación. Para el año 2000, el 34,6% délas 
mujeres desplazadas no había completado el ciclo de 
educación básica primaria y sólo el 3,8% había com­
pletado la secundaria.

Esta combinación de carencias y dificultades limita las 
posibilidades para que las mujeres desplazadas recons­
truyan y estabilicen sus vidas y, al mismo tiempo, pro­
fundizan las condiciones de exclusión y discriminación 
que históricamente han vivido. Tal situación hace 
particularm ente preocupante la vulnerabilidad de 
las m ujeres desplazadas, especialm ente las de zo­
nas rurales, las jefas de hogar, las indígenas y las 
afrocolom bianas.

Los cambios de roles que genera el desplazam iento 
están fundam entalm ente asociados a la necesidad de 
garantizar la solución de las necesidades básicas de 
las familias y a las oportunidades que encuentran 
para lograrlo. Para el año 2000, las mujeres despla­
zadas, jefas de hogar, reconocieron que antes del 
desplazam iento el 9,02% no tenía una ocupación
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específica, después del desplazamiento este porcentaje 
se incrementó al 22,56%. El 1,50% eran vendedoras 
am bulantes y, posteriorm ente al desplazam iento, 
esta cifra se duplicó  a 3,76%. El 5,26% de las 
m ujeres desplazadas trabajaban en el servicio do­
méstico antes de ser desplazadas, 13,53% trabajan 
como em pleadas dom ésticas después del despla­
zamiento. La imposibilidad de acceder al mercado 
laboral o la incorporación a actividades económicas que 
reproducen roles tradicionales o que no requieren de 
mayores habilidades, siguen siendo los mayores 
obstáculos para que las mujeres desplazadas superen 
su condición y la discrim inación de género.

Las nuevas tendencias del desplazam iento m an i­
festadas en la dism inución de los desplazam ientos 
masivos y en el confinam iento de las com unidades, 
vulneran de m anera especial la autonom ía de las 
m ujeres e im plican la imposición de m últiples cas­
tigos corporales y psicológicos por el incum pli­
m iento de las norm as im puestas sobre el vestido y 
la conducta aprobada. De igual m anera, se han 
evidenciado otras m odalidades que afectan espe­
cialm ente a las m ujeres, como sori la creciente per­
secución a las m ujeres y a sus organizaciones, pro­
cesos docum entados por el O bservatorio  de los 
Derechos H um anos de las M ujeres en Colom bia 
(2004). En tal sentido, afirm a que los ataques de que 
son víctimas se deben, en gran parte, al papel que las

II.4. La violencia sexual

La Relatora Especial sobre la Violencia contra la 
Mujer, Sra. Radhika Coomaraswamy, en su Infor­
me de la misión a Colombia ante la Comisión de 
Derechos H um anos en su 58° período de sesiones 
(2002)72 señala cómo con el conflicto se reproduce y 
se incrementa la discriminación por motivos de se­
xo, origen o pertenencia cultural. La violencia contra 
la m ujer “(...) en particu lar la violencia sexual 
perpetrada por grupos armados se ha vuelto habi­
tual en medio de un conflicto que degenera paula­
tinamente y de la falta de observancia del Derecho 
Internacional H um anitario. Algunas veces se co­
meten esos actos violentos al mismo tiempo que se

mujeres asumen en sus comunidades como activistas 
y líderes en la campaña a favor de los derechos polí­
ticos y económicos o porque son miembros de comu­
nidades situadas en zonas de conflicto en las que 
tienen puestas sus miras cualquiera de los dos bandos.

N o obstante las dificultades anotadas, la situación 
de desplazam iento tam bién ha representado otros 
cambios en los roles de género tradicionales, como ha 
sido docum entado en varias de las investigaciones 
realizadas por D onny M eertens. Por fuerza de las 
circunstancias, las m ujeres desplazadas han tenido 
que asum ir la responsabilidad del sostenimiento 
económico de sus familias, aprender a conocer y 
desem peñarse en el m undo de lo público cuando 
tienen que acudir a las diversas agencias estatales y 
privadas para gestionar la asistencia hum anitaria 
consignada en la legislación referida al desplaza­
m iento forzado interno, a participar en diversas 
organizaciones para reclam ar sus derechos y a 
m anejar referentes espacio-culturales diferentes y 
complejos con relación a aquellos de su lugar de 
origen. Estos factores han contribuido en algunos 
casos a la creación de nuevas expectativas de las mujeres, 
de descubrim iento de fortalezas y habilidades para 
el inicio de procesos conducentes a una búsqueda 
de proyectos de vida nuevos y al cuestionam iento 
de los roles de género en m edio de la adversidad71.

perpetran m atanzas o como m anera de aterrorizar a 
las mujeres y a las comunidades. El testimonio de las 
supervivientes indica que algunas mujeres han sido 
violadas por hasta seis hombres, a otras se las violó 
teniéndolas atadas a ellas, mientras se obligaba a sus 
parientes a presenciarlo. A veces sucede que hombres 
armados secuestran a las mujeres, las retienen cierto 
tiempo en esclavitud sexual, las violan y las obligan a 
desempeñar tareas domésticas. En algunos casos, tras 
violarlas, se las ha mutilado sexualmente antes de 
matarlas”. “Las mujeres contra las que perpetran 
violencia sexual los elementos de las facciones ar­
m adas se ven obligadas a ocultar su tragedia por
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diversos m otivos, sobre todo porque tem en las 
amenazas de m uerte de quienes las violan. Las que 
sobreviven  a la v io lación a m en u d o  q u e d a n  
em barazadas y deben ocuparse del hijo fruto de 
aquella”. “Además de la violación y del secuestro de 
mujeres y muchachas, que practican todos los grupos 
armados, los paramilitares han em pezado a practicar 
otras formas de dominio en las regiones que están en 
su poder. Imponen límites territoriales a la libertad 
de circulación y toques de queda. Si se quebrantan 
estos últimos se viola y mata a las mujeres. Imponen 
regímenes rigurosos de comportamiento social, que 
entrañan restricciones en lo que pueden o no pueden 
ponerse las mujeres, y castigos por “mala conducta”. 
(...) (a las mujeres) no se les permite llevar minifalda, 
vaqueros por las caderas o camisetas que dejen al 
descubierto la cintura, y a la que desobedezca esas 
normas se le traslada a los cuarteles y se le obliga a 
cocinar y lavar la ropa de estos últimos”.

Estas vulneraciones de los derechos atentan contra la 
in tegridad , la autonom ía y la m ovilidad de las 
mujeres: “Cada vez se extiende más la práctica de 
meterse en las casas de la población civil y eso en­
traña riesgos enormes para la vida privada de las 
mujeres. En ese contexto, los riesgos para la vida y la 
libertad sexual de las mujeres y de las niñas se in­
crem entan porque es una convivencia y un haci­
namiento en las casas y lo mismo en las zonas de 
circulación comunitaria, los caminos se tornan más 
peligrosos. (Por eso) el confinamiento es una prác­
tica histórica, las mujeres no pueden salir de la casa y 
en la cultura campesina es muy fuerte. Cuando llegan 
los actores arm ados todavía se reprim e más y la 
estrategia para que ellas puedan sobrevivir y evitar 
las agresiones es confinarse. Entonces, está toda la 
pérdida de la autonom ía por parte de ellas, de la 
libertad de movimiento, de la libertad de escoger qué 
hacer, de cómo circular. A dem ás, se dificulta el 
ejercicio de las labores cotidianas de las mujeres, por 
ejemplo con el control de alimentos que hacen los 
actores armados en las zonas. (...) cada vez más las 
mujeres campesinas gestantes y en proceso de parto 
no pueden salir de sus zonas, teniendo que parir en 
las casas y muchas veces en el camino tratando de 
salir de la zona y esto se ha incrementado aunque no

haya registros sobre esto aún. Hay un sufrimiento 
muy grande en la cotidianidad de las mujeres por 
estos factores”.73

Los efectos del conflicto arm ado sobre las mujeres 
colombianas pueden mirarse desde dos niveles: “La 
violencia sexual y los asesinatos y amenazas a líderes 
son los que más impacto tienen sobre la vida de las 
mujeres o los que lesionan más profundam ente al 
conjunto de mujeres (...). Con la violencia sexual y 
los imaginarios que existen alrededor de la misma, la 
víctima sufre física y simbólicamente una múltiple 
afectación que no es adecuadam ente atendida ni 
reparada, porque no constituye prioridad en este 
contexto de guerra. Con el asesinato y amenazas a 
mujeres líderes se pierde todo el acumulado social 
logrado con mucho esfuerzo por las propias mujeres 
para superar las discriminaciones y para actuar en el 
ám b ito  púb lico . Al tiem p o  q u e  afecta  a las 
organizaciones y por tanto debilita el tejido social y 
repercute en el disfrute de los derechos civiles y 
políticos que tanto han costado a las mujeres. (En 
otro nivel) está el control ejercido por los diferentes 
actores arm ados sobre el cuerpo y la vida de las 
mujeres, en especial de las jóvenes, y el aum ento de 
la violencia tanto en el ámbito privado como en el 
público, com o resultado de que la g uerra  y la 
masculinidad asociada a la violencia se erigen como 
referentes fundamentales para la resolución de todo 
tipo de conflictos.”74

Según datos de la D IJIN , 2003, en Colombia, los 
delitos sexuales y la violencia intrafam iliar han 
aum entado  en los últim os años en un  200% en 
promedio. De 12.736 casos reportados en 1994 se pasó 
a 36.149 en el 2002.

En el año 2002, el Instituto de Medicina Legal realizó 
64.979 dictámenes de lesiones personales a causa de 
denuncia instaurada a nivel judicial. De estos casos, 
62% correspondían a maltrato conyugal. Con respecto 
al sexo, el 78% de las víctimas eran mujeres, en espe­
cial, entre 25 y 34 años (35%) y de 18 a 24 años (24%). 
La violencia intrafam iliar afecta principalmente a 
menores de edad y mujeres adultas. En los casos de 
maltrato conyugal, el 91% corresponde a mujeres. Es
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decir, por cada 11 mujeres maltratadas, sólo hay un 
hombre víctima de violencia conyugal.

Con respecto a la violencia sexual, en el año 2002, se 
practicaron 14.421 dictámenes sexológicos, 1.069(8%) 
más que en el 2001 (13.352). De estos, sólo en uno de 
cada tres presuntos delitos, hay evidencia física y la 
proporción es de 6 mujeres por un hombre agredido.

II.5. La violencia política

En el transcurso de los últim os tres años se han 
intensificado las condiciones de riesgo para que las 
organizaciones de m ujeres puedan desarrollar sus 
actividades relacionadas con la prom oción de la 
participación orientada a la reivindicación y prote­
cción de sus derechos y la búsqueda de la paz. Esta 
situación adquiere mayor visibilización con la visi­
ta de la Relatora Especial a Colombia en el año 2001 
ya m encionada, para quien “las organizaciones de 
m ujeres, sobre todo campesinas, indígenas y afro- 
colombianas, y sus dirigentes, han sido objeto de 
intim idación sistemática y se han visto perseguidas 
por la labor que realizan en defensa de la m ujer y en 
pro del m ejoram iento de las condiciones de vida de 
sus com unidades.”

El Inform e de la Relatora Especial hace referencia 
específica a organizaciones no gubernam entales 
tales como la Organización Femenina Popular OFP, 
la Asociación N acional de M ujeres Cam pesinas e 
Indígenas de C olom bia A N M U C IC  y la F u n ­
dación Santa Rita para la Educación y Prom oción 
FU N SA R EP, las cuales han sido objeto de am ena­
zas y atentados. Esta violencia contra las organi­
zaciones de m ujeres se debe a que “en su afán de 
lograr control social y político de territorios en 
litigio, los grupos arm ados la em prenden con las 
organizaciones de la m ujer por considerarlas un 
obstáculo visible profundam ente arraigado en las 
com unidades, a las que tra tan  de u tilizar en bene­
ficio propio o de lo contrario tratan de destruir. Las 
organizaciones que no se pliegan a los intereses de 
estos grupos se ven obligadas a llevar a cabo sus

Una de cada 23 personas agredidas presenta alguna 
enferm edad  de transm isión sexual. A proxim a­
damente, un 85,7% de las víctimas eran mujeres. El 
promedio de edad de las víctimas fue de 14 años para 
las mujeres, mientras que para los hombres fue de 12 
años. El 74% de los casos corresponde a menores de 
edad.75 (Sisma Mujer, 2004)

actividades en condiciones de inseguridad perm a­
nente y se ven cada vez más obligadas a abandonar 
o a transform ar los m étodos de trabajo de su orga­
nización”. La participación organizada de las m u ­
jeres “se ha convertido en una actividad peligrosa 
que las expone a m ú ltip les violaciones de los 
derechos hum anos y a infracciones del Derecho 
Internacional H um anitario  por las partes en con­
flicto (...). Pese a que la violencia y discrim inación 
contra la m ujer se agudiza, los procedim ientos 
sociales van en regresión y los esfuerzos de cons­
trucción de la paz se ven obstaculizados”.

Esta situación se ha venido agudizando, como lo 
d em u estran  los a taques p erpe trados en meses 
re c ie n te s  c o n tra  m ie m b ro s  de la O F P 76, la 
persecución contra A N M U C IC , cuya “junta d i­
rectiva en pleno (abandonó) el país. Las integrantes 
que perm anecen en Bogotá, han recibido nuevas 
am enazas contra su vida y la de sus familias (...) (y 
la situación de) la Casa de la M ujer, organización 
fem inista de gran  trayectoria en Colom bia, (la 
cual) el pasado mes de diciem bre de 2003, sufrió el 
saqueo arm ado de sus equipos de cóm puto y de 
bases de datos de inform ación, por actores aún sin 
identificar”. (Red N acional de M ujeres, O rgan i­
zación Fem enina Popular 2004).

La intim idación y el tem or producidos por el accio­
nar de los actores arm ados tiene una incidencia 
adversa en la participación organizada de las m uje­
res: “El tem or que im prim e en las m ujeres en las 
zonas del conflicto la presencia a rm ada y este
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tem or que las m ujeres em piezan a tener de sociali­
zarse aún más, es un efecto absolutamente negativo. 
El conflicto arm ado ha lim itado la organización 
p rop ia  de las m u jeres y su avance (...). H ay 
organizaciones que pertenecen a IM P (Iniciativa 
de Mujeres por la Paz) como A N M U C IC , que han 
sido to ta lm en te  desarticu ladas por los actores 
arm ados (...). Este es uno de los graves efectos que 
está retrasando el em poderam iento de las m ujeres 
en la lucha por sus derechos, pues en una zona de 
conflicto cómo vamos a hablar con las m ujeres de 
derechos sexuales o económicos, cuando lo que 
tenemos que hacer es contrarrestar la g uerra”.77

“Las o rgan izaciones de m u jeres están  siendo 
afectadas de la misma m anera en que están siendo 
afectadas otras organizaciones sociales o m ovi­
m ientos sociales, algo que antes no sucedía tan 
claramente con las organizaciones de mujeres, lo 
que está claro es que se está em pezando a penalizar 
a las m ujeres (...). Son organizaciones que tienen 
una posición política, no partidista, y creo que es 
esa participación de las m ujeres y, especialmente, 
de las m ujeres de los sectores populares en la vida 
p o lític a  lo q u e  está  s ie n d o  re p r im id o . La 
participación de las m ujeres es cada vez más activa 
y por eso tam bién la represión es cada vez más 
fuerte (...). La palabra organización es una palabra 
que se ha vuelto tabú (...), el ataque que hay es con­
tra la posibilidad de organizarse (...). El efecto es 
c iertam ente sobre la participación de todas las 
formas de organización que no están dentro  del 
manejo y control de unos ciertos grupos, lo que sí 
es verdad es que los costos para las m ujeres son 
enorm es porque tener una m ujer líder en este país 
ha costado años (oposición del m arido, resistencia 
de los vecinos, en muy pocos casos ha tenido apoyo 
de ese contexto com unitario y familiar, pero una 
m ujer ha tenido que pelear con sus fantasm as 
persona les sobre la id e n tid a d  fem en in a , sus 
responsabilidades m aternas, conyugales, todo eso 
a la par de ser una líder com unitaria), entonces, la 
p é rd id a  ha sido ca tastró fica  (...). Es decir, la 
situación de A N M U C IC , ver lo que está pasando, 
había una red fortalecida de m ujeres trabajando 
en todas las reg iones, en m un ic ip ios lejanos,

m ujeres cogían un bus e iban a hacer un curso de 
derechos hum anos en una vereda donde no llega 
nadie, en este m om ento  eso es im posible, hay 
m ujeres que casi ni están saliendo de sus casas por 
tem or a ser identificadas y buscadas”.78

La participación o rgan izada  de las m ujeres es 
percibida como un cuestionam iento  a los roles 
tra d ic io n a le s  de g én e ro  y, por co n sig u ien te , 
encuentra rechazo en los actores arm ados: “Las 
m ujeres que están organizadas en la vida pública 
y que están haciendo expresiones de rechazo a 
determ inados patrones (...) se convierten en un 
desafío para un m odelo de lo fem enino que viene 
de una concepción más tradicional que hace parte 
de los que están en arm as, donde el m undo y la 
vida están claram ente definidos y los lugares de 
cada quien están determ inados (...). U na m ujer 
organizada y vocalmente explícita sobre su m anera 
de ver el m undo con respecto a las m ujeres y su 
papel en las com unidades es un desafío para quien 
tiene las reglas del juego m uy claram ente m etidas 
en el bolsillo y quiere que la vida funcione con esas 
reglas del juego. En ese sentido, los actores arm ados 
en algunas com unidades suenan m ucho como a 
las m ujeres en su lugar, en el lugar que nosotros 
pensamos que es el adecuado para ellas (...). Estas 
m ujeres que levantan la bandera contra la im pu­
nidad, por la justicia, tam bién revuelven otros 
avisperos porque las m ujeres cuestionan funda­
m entos m ucho m ás arra igados de la sociedad, 
pararse en contra de la guerra con un discurso que 
no sea ingenuo sobre la paz implica revisar muy 
profundam ente cuáles son las estructuras sociales”.79

N o obstante los efectos adversos anotados, pueden 
señalarse algunos elementos que se han traducido en 
oportunidades para que las m ujeres incursionen en 
espacios públicos que les eran ajenos: “H em os en­
contrado que el conflicto ha sido una oportunidad 
para que m uchas m ujeres salgan de lo que hemos 
llam ado la casa y del espacio privado a ser actoras 
políticas, como es el caso de A SFA M IPA Z, que 
son las m ujeres fam iliares y víctimas del secuestro 
de soldados y policías. De la noche a la m añana 
pasaron de ser amas de casa, m ujeres restringidas
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en sus espacios fam iliares o locales y resultaron en 
una gran  m ovilización, en el parque, en la plaza, 
m etidas en la discusión de un acuerdo hum ani­
tario, de la pacificación del país (...). El m ovim iento 
de m ujeres contra la guerra ha sacado a las mujeres 
de todos los rincones del país a gritar públicam ente 
estamos contra la guerra (...). (Si bien) los actores 
a rm ad o s han  g en erad o  ese efecto  de fa lta  de 
organización y de actuación política por el lado de 
los derechos económ icos, sociales, políticos y 
sexuales, tam bién han potenciado la actuación de 
las m ujeres hacia la paz”.80

El conflicto arm ado en el país tam bién ha dado 
o rigen  a o tras fo rm as de partic ip ac ió n  de las 
m ujeres que apenas em piezan a ser reconocidas y 
que se constituyen en elem ento fundam ental en la 
re c o n s tru c c ió n  del te jid o  social: “H ay  unas 
capacidades de respuesta que las m ujeres han dado 
en algunas regiones (...), que han hecho que se 
hayan quedado en sus propios territorios y hayan 
generado prácticas históricas de resistencia (...). 
Estam os haciendo una investigación que se llama 
la C artografía  de la E speranza, donde estam os 
m ira n d o  en  a lg u n o s d e p a rta m e n to s  cóm o el 
desplazam iento forzado, la violación, el control de 
los territorios van ín tim am ente ligados a lo que 
han significado las prácticas de construcción de 
te jido  social (...). S iem pre ese esfuerzo  de las 
m ujeres por la tierra , ya sea en los procesos de 
recuperación o en los procesos donde las m ujeres 
cuidan la tierra, la siem bran. En cualquier lugar,

encontram os esa presencia efectiva de las mujeres 
que da a ese pequeño entorno calidez, acogida, 
razón de raíz, es decir las m ujeres se quedan allí 
para ver crecer un proyecto de vida, pero eso es 
m uy difícil encontrarlo  escrito (...). En este país 
que va de violencia en violencia, esa capacidad 
que han tenido las mujeres de recomponer la vida 
en o tro  territo rio , las m em orias de lo que ha 
significado ese dolor elaborado  (no han sido 
recogidas) (...). Esto nos im pide relacionarnos 
política y culturalm ente. Si en la práctica escolar 
estu v iera  el n o m b ra r la con tribuc ión  de las 
m ujeres y no solam ente las m ujeres que tienen 
una figura política en la historia colombiana, sino 
esas mujeres comunes y corrientes que han estado 
en los territorios, eso ayudaría a m irar que, más 
allá de la confrontación arm ada, hay unas huellas 
que las m ujeres han hecho para conservar sus 
territo rios (...). E n  este reconocim iento de las 
m ujeres y del territorio se centra la atención para 
p o d er a ten d e r a las desp lazadas, para  tener 
niveles de solidaridad, para enfrentar a la guer­
rilla  y al p a ram ilita rism o , para  co n stru ir la 
resistencia. Va m uy ligado a los conocimientos 
q u e  tenem os de la geografía , la h is to ria , el 
petróleo, el carbón y otros recursos naturales, ya 
que las m ujeres que tienen mayor conocimiento 
de su territorio  tienen mayores posibilidades (...) 
de p e n e tra r  todos esos espacios p a triarcales 
(donde se tom an las decisiones sobre el conflicto 
arm ado)”.81
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investigaciones, entre otras The N ostalgic Future: Terror, D isplacem ent and G ender Conflict 
in C olom bia, V ictim s, A ctors or P epetrators? G en d e r , A rm ed C onflict and Political V iolence 
C aro line  M oser y  F iona C lark , eds. Londres, Z ed  B ooks, 2001 y  E ncrucijadas Urbanas 
P ob laciÜ n D esp lazada en B o go tá  y Soacha: U na m irad a  d ife renciada p o r  género , edad  y 
e tn ia. A C N U R , B ogotá , m ayo  2002.
72 En: D erechos d e  la M u jer (2002) O fic in a  en C o lo m bia  del A lto  C om isionado  d e  las 
N aciones U nidas p ara  los D erechos H um anos, B ogotá , d ic iem bre , p. 123 y  ss. L a  M esa  
M ujer y  C onflic to  A rm ado  ha con tinuado  d o cum entando  la  vu lneración  de los derechos de 
las m ujeres colom bianas en el contexto  del conflic to  arm ado en sus Inform es sobre V iolencia 
S o ciop o lítica  con tra  las M ujeres y las N iñ as en  C olom bia , p a ra  los años 2001 y  2002 
respectivam ente.
n E n trev ista  M agdala  V elásquez.
7< E n trev ista  M aría  E ugen ia  V ásquez, m arzo  7 ,2 0 0 4 .
75 S ism a M ujer, 2004
7Í S egún d enuncias pub licad as en  el d iario  El T iem po, “ S iete m iem b ros de u na com isión  
ex tran je ra  y tres in tegran tes de la  O F P  sa lieron  ilesos de un  ataque a  tiro s po r p arte  de 
desconocidos, cuando  iban  en u n a  chalupa po r el r io  M agdalena en tre B arranca y  San 
Pablo (B o liv ar)” (enero  2 8 ,2 0 0 4 , p. 1-15). A  las 24 h oras de es te  aten tado , “un a in tegran te 
d e la  O FP fue rap tada y to rtu rada p o r  presu n to s m iem bros de las au to d efensas” (enero  31, 
2004, p. 1—13).
77 E n trev ista  P atric ia  B u r i t ic á , C oo rd inad o ra  In ic ia tiva  de M ujeres C olom bian as p o r  la 
Paz IMP, en ero  2 8 ,2 0 0 4 .
71 E n trev ista  S o raya H oyos y  M a ría  Isab e l C asas , resp ec tiv am en te  an te r io r  y  ac tual 
C oord inadoras de la  M esa de T rabajo  M ujer y C onflic to  A rm ado, febrero  6 .2 0 0 4 .
79 E n trev ista  S oraya H oyos y M aría  Isabel C asas.
*  E n trev ista  P atric ia  B uriticá.
!l E n trev ista  G lo ria  C uartas, C orporación  E com ujer. enero  2 6 ,2 0 0 4 .
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III. 1. Antecedentes

El trab a jo  d esarro llado  por las m u jeres y sus 
organizaciones por la negociación política del 
conflicto arm ado y la construcción de la paz en Co­
lombia se ha fundam entado en la exigencia de la 
protección y garantía de los derechos hum anos así 
como en la igualdad jurídica, política, económica y 
social entre mujeres y hombres, consagrados en la 
Constitución Nacional de 1991.

Si bien desde comienzos de la década de 1990 se 
crean diversas organizaciones y movimientos cuya 
finalidad era la búsqueda de la paz en el país, apenas a 
fines de la misma se hacen visibles en el escenario 
nacional iniciativas que se definen a sí mismas como 
de mujeres en contra de la guerra. En efecto, en 1992 
el M ovimiento por la Vida, form ado a raíz de los 
sucesos del Palacio de Justicia de 1985, creó la Red 
Nacional de Iniciativas contra la G uerra y por la 
Paz (REDEPAZ), cuyos esfuerzos se orientaron a 
la creación de consejos regionales y locales de paz y

a la conformación del Consejo Nacional de Paz, el 
cual no ha sido convocado en la actual A dm inis­
tración Presidencial. El Comité de Búsqueda por la Paz 
lúe creado con la participación de confederaciones 
obreras y O N G  de derechos hum anos en 1994, E m ­
presarios por la Paz surgió en 1997 y la Fundación 
Ideas para la Paz en 1999, donde participan varias de 
las empresas más importantes del país. En 1998 se crea 
la Asamblea Perm anente de la Sociedad Civil por la 
Paz y durante las negociaciones adelantadas por la 
Administración Pastrana con las FARC, el Instituto de 
Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz) que 
promovía las mesas ciudadanas para el diálogo en­
tre ellos.82

El surgim iento de las organizaciones de mujeres en 
búsqueda de la paz tiene como sustrato com ún la 
necesidad de incidir en la desarticulación de la lógica 
de la guerra y de hacer reconocer la voz de las m u ­
jeres en contra de la guerra y a favor de la vida.

III.2. La lucha contra la invisibilización de los aportes de las 
mujeres

La experiencia obtenida con la participación de las 
diversas expresiones del movimiento social de mujeres 
en las audiencias del Caguán81 durante las negociaciones 
adelantadas entre el Gobierno y las FARC en el periodo 
1998-2001 permite identificar la ausencia de las mujeres 
en las mesas de negociación y en las instancias de toma 
de decisión sobre el conflicto armado: “La participación 
de las mujeres en las audiencias del Caguán surgió del 
interés de un sector del movimiento de mujeres de incidir

en la agenda común de diálogo entre el Gobierno y la 
insurgencia para transformar el modelo de negociación. 
El objetivo, conjuntamente con el movimiento social de 
paz, fue el de abogar por la inclusión de un tercer actor 
en el proceso, la sociedad civil, y, en particular, presionar 
por la participación de las mujeres y de otros grupos 
discriminados como los indígenas y los afrodescendientes 
en lugares de decisión de la paz”. (Gloria Tobón 2003,
P-17). 
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La exclusión de las m ujeres de los procesos e ins­
tancias de negociación de una guerra que ha tenido 
unos costos muy elevados para la sociedad en gene­
ral y para las m ujeres en particular, ha sido un fac­
tor determ inante en la reivindicación de su derecho 
a participar en la búsqueda de la paz: “La guerra 
nos lleva a las mujeres a actuar políticamente, la gue­
rra nos ha convocado, nos ha unido. Las m ujeres 
de muchas organizaciones reflexionamos (sobre có­
mo) en pleno proceso con las FARC en el gobierno 
de P a s tra n a , las m u je re s  no  ex istíam o s (...), 
independ ien tem ente  de todas las observaciones 
que uno tenga al proceso mismo. E ra un diálogo 
entre varones, las palabras de los varones, lo que 
decidan los varones, donde otros actores sociales 
están ausentes, especialm ente las m ujeres, por los 
efectos que hem os sufrido como consecuencia de 
la gu erra .”84 Esta exclusión, com partida por los 
diversos actores arm ados, se hace extensiva a la

presencia, el papel y el pensam iento de las m ujeres 
en la participación política para la resolución de 
los problemas de la guerra y de la paz. N o obstante, 
“las m ujeres han logrado trascender la tragedia de 
la desaparición o el secuestro de un ser querido en 
el m arco del conflicto arm ado y se han con-vertido 
en m u je re s  de a v a n z a d a  de la lu ch a  c iv il, 
hum anitaria  en el país, que el país no reconoce (...). 
Las m ujeres de los desaparecidos y de los se­
cuestrados, amas de casa, señoras del común, que se 
han vuelto líderes sociales a partir de esta tragedia, 
y que en este m om ento el hilo conductor de una 
posibilidad de proceso de negociación y de paz, o por 
lo m enos de parar la tragedia hum anitaria, son las 
m ujeres (...). El liderazgo hum an ita rio  en este 
m om ento lo están haciendo las m ujeres que han 
sido lanzadas por las circunstancias a ejercer un 
liderazgo social y hum anitario , aunque esto no se

”  85reconoce .

III .3. El liderazgo  de las m ujeres en las in ic iativas  
por la paz

Este liderazgo, expresado de diversas m aneras, ha 
promovido las mayores movilizaciones en contra de 
la guerra y a favor de la paz en Colombia en los años 
recientes. “Cerca de 20.000 m ujeres, organizadas 
por el recién creado M ovim iento Nacional de M u­
jeres contra la G uerra , (m archaron) para exigir la 
te rm inación  de un  conflicto que m ata ap ro x i­
m adam ente a 3.500 personas al año (...), con el lema 
de N o parirem os ni un  hijo más para la g u erra”. 86 
Esta m archa realizada el 25 de julio de 2002 en las 
principales ciudades del país agrupó a organiza­
ciones de mujeres de todos los sectores: campesinas, 
sindicalistas, profesionales, académicas, estudiantes, 
O N G  de derechos hum anos, feministas, organiza­
ciones de base y de sectores populares. Su propósito 
central fue la exigencia de adelantar la negociación 
política del conflicto ante la suspensión del diálogo 
entre el G obierno Pastrana y las FARC y las pro­
puestas de endurecim ien to  de la confrontación 
m ilitar contra los grupos guerrilleros como única 
salida, que fueron elem ento fundam ental de la 
cam paña program ática para las elecciones presi­

denciales del actual P residente Uribe. El 25 de 
noviembre de 2003, Día de la N o Violencia contra la 
M ujer, se llevó a cabo la M archa del Putum ayo, 
organizada por la Iniciativa de M ujeres C olom ­
bianas por la Paz (IMP), la Ruta Pacífica87, la Mesa 
N a c io n a l de C o n c e rta c ió n , la O rg a n iz a c ió n  
Fem enina Popular (O FP) y la Casa de la Mujer, 
entre otras num erosas organizaciones de mujeres 
de todo el país, exigiendo el respeto y protección de 
los derechos de las m ujeres en m edio del conflicto 
arm ado, en especial de aquellas que se han visto 
forzadas al desplazam iento con sus familias, de­
nunciando ante el país lo que significa para las 
m ujeres las fumigaciones y el peligro que repre­
senta acabar con la biodiversidad y los recursos 
naturales.

La importancia de este liderazgo de las mujeres y sus 
organizaciones en las movilizaciones y demandas que 
exigen la negociación política como salida al conflicto 
y la búsqueda de la paz se hace más claro ante la 
progresiva desaparición de otros tipos de organiza-
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dones: “En el Putumayo, las únicas organizaciones que 
prácticamente tienen vida social, que tienen alguna 
presencia son las organizaciones de mujeres. Hay un 
fenómeno en todo el conflicto y es que en Barranca, en 
el Putumayo, en algunas zonas de alta confrontación 
armada, a pesar de que el conflicto mismo impide que 
las organizaciones de mujeres queden, lo único que 
queda después de que eliminan a los sindicalistas, a los 
de derechos humanos, las únicas que quedan vivas y 
aún presentes en esos pueblos son las organizaciones 
de mujeres. No se sabe si los actores armados las dejan 
existir por la posición pacifista de las mujeres o porque 
ven que estas organizaciones no representan mayor 
peligro”88.

Las iniciativas de los grupos y organizaciones de 
m u jeres co lom bianas para  av an za r en la paz 
“pasan por las conversaciones directas con actores 
arm ados para rescatar a hombres y mujeres jóvenes 
reclutados, a au toridades propias de las com u­
nidades indígenas, a personas secuestradas. Por 
actitudes de resistencia y autonom ía como las que 
encarnan Piedad Córdoba y G loria C uartas, por 
m encionar dos de las m ujeres más conocidas, pero 
tam bién podemos destacar mujeres como Eleonora 
C astaño de A N M U C IC  y Yolanda Becerra de la 
O F P  Incluyen cam pañas como la Operación Sirirí 
y tienen  resu ltados im p o rtan tes com o lo es la 
A genda Nacional de M ujeres por la P az”.89

III.4. La Constituyente Emancipatoria de Mujeres y la Agenda 
de las Mujeres por la Paz

Estas iniciativas están enm arcadas en la necesidad 
de encontrar un lenguaje, unos criterios y una voz 
unificada de las m ujeres frente a lo que se quiere 
en un proceso de paz. “La intencionalidad nuestra 
es tom ar la palabra y decidir por la paz, y para tener 
qué decir, tenemos que unificar agendas, focalizar 
puntos, precisar objetivos y tener capacidad de 
incidencia en la decisión sobre el tem a de la paz.”90 
Esos son los antecedentes que dan  origen a la 
Constituyente Emancipatoria de Mujeres, en cuyo 
proceso de formación se conforma la Agenda de las 
M ujeres por la Paz, donde confluyen más de 26 
organizaciones de mujeres de todo el país.

Los objetivos de la C onstituyente Em ancipatoria 
de Mujeres, realizada en Bogotá, del 25 al 29 de 
noviem bre de 2002, eran los siguientes:
• C onstruir una Agenda Básica para la paz que 
desde las mujeres incida en los procesos de negocia­
ción del conflicto arm ado.
• A uto-instituir un Pacto Nacional entre O rgan i­
zaciones de M ujeres que consolide los acuerdos 
logrados en la C onstituyente E m ancipatoria de 
Mujeres.
• Definir unas estrategias que posicionen la Agenda

Básica de las Mujeres pactada en la Constituyente 
Em ancipatoria de Mujeres.

La Agenda de las Mujeres por la Paz se construyó 
“m ed ian te  un  proceso partic ipa tivo  de acción 
pública deliberativa y decisoria que diera cuenta de 
las d iversas au to afirm acio n es de las m ujeres. 
P ro fu n d iz a n d o  así, la a r tic u la c ió n  e n tre  las 
relaciones de género y aquellas realidades exclu- 
yentes que cobran vida en el contexto de la glo- 
balización, como forma de reafirm ar la diferencia 
para la un idad”.91 Define su significado como un 
aporte para los procesos de em poderam iento y de 
acción política de las m ujeres colombianas, quienes 
ahora son las víctimas mayoritarias sobrevivientes 
del conflicto, “en quienes recae la ardua tarea de 
reconstrucción del tejido social y provisión econó­
mica de las familias. T ransform adas en actoras 
sociales y políticas , dem andan al Estado caminos 
conducentes a la negociación política del conflicto 
arm ado  que incluya las necesidades e intereses 
prácticos y estratégicos de las mujeres, la justicia de 
género y el castigo a los culpables de la violación de 
derechos hum anos e in fracciones al D erecho  
Internacional H um anitario  y la búsqueda de la 
reconciliación nacional”.
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La Agenda de las Mujeres por la Paz se construyó 
durante el año 2002, mediante encuentros nacionales 
sectoriales y regionales y fue refrendada por las 198 
delegadas sectoriales y regionales participantes en 
la Constituyente Em ancipatoria de Mujeres, donde 
estuvieron presentes autoridades gubernamentales, 
representantes políticos y sociales, delegaciones 
diplom áticas, entre otros. La A genda recoge las 
dem andas de las m ujeres en cinco ejes:

Respecto a la exclusión jurídica y de seguridad: 
C u m p lim ie n to  de las n o rm as del D erech o  
Internacional H um anitario  por todos los actores 
involucrados en el con-flicto armado, respetando de 
m anera específica a todas las mujeres, sin distinción 
de etnia, credo, edad, orientación sexual, posición 
política, social, económica ni de ninguna otra índole; 
urgencia de que las corte nacionales e internacionales 
investiguen y sancionen a todos los responsables de 
las in fracc io n es del D erech o  In te rn ac io n a l 
H um anitario contra las mujeres y las violaciones a 
sus Derechos Humanos y exigencia de verdad, justicia 
y reparación para todas las mujeres y sus familias, 
víctimas del conflicto armado.

Respecto a la exclusión económica: Política tributaria 
orientada a la redistribución del ingreso con equidad 
de género, políticas para la defensa de los intereses 
estratégicos colombianos frente a las trasnacionales y 
multinacionales para que el manejo democrático de 
sus recursos conlleve un  cam bio en el m odelo 
neoliberal por otro que garantice equidad social y de 
género, que regule la globalización de m anera que 
el E stad o  cu m p la  su fu n c ió n  social según  la 
Constitución política de 1991.

R especto a la exclusión  social y cu ltu ra l: 
Establecimiento de políticas públicas efectivas sobre 
derechos humanos de las mujeres que promuevan 
una cu ltura  de la no violencia y el respeto a su 
diversidad multiétnica y pluricultural.

Respecto a la exclusión territorial, rural y ambien­
tal: R eform a agraria  integral, dem ocrática, con 
perspectiva étnica y de género y encaminada hacia la 
justicia social, que incluya la participación decisoria

de las organizaciones de mujeres en los espacios de 
formulación, concertación, ejecución y veeduría de 
las políticas públicas y programas territoriales.

Respecto a la exclusión política y de lo público: 
Partic ipación  d irecta  y au tónom a de las o rga­
nizaciones de m ujeres en los diferentes procesos 
nacionales y locales de diálogo y negociación política 
del conflicto social y armado, que incluya y represente 
los intereses de la diversidad del movimiento social 
de mujeres.

La Constituyente promovió la inclusión de algunos 
de los puntos de la Agenda en el Plan Nacional de 
Desarrollo del actual Gobierno. Entre ellos se puede 
resaltar la incorporación del tema de la no violencia 
en los procesos educativos, la participación de las 
mujeres en todos los procesos de paz y de negociación 
del conflicto, haciendo referencia a la Resolución 1325 
del año 2000 del Consejo de Seguridad  de las 
Naciones Unidas, y el respeto a los derechos de las 
mujeres en las zonas de conflicto. ’2

En el año 2003, el proceso de la Agenda involucró de 
forma destacada el tema de los acuerdos hum ani­
tarios, prim er punto de la Agenda en lo referente al 
desarrollo del Derecho Internacional Humanitario. 
“Ese punto siempre salió priorizado en todos los 
talleres que trabajamos el año pasado (...). El punto 
hito del año pasado (2003) fue el tema de los acuerdos 
hum anitarios, de ahí surgió una iniciativa que 
llamamos Agora de Mujeres: voces y pensamientos 
de mujeres en los acuerdos humanitarios. Porque con 
el tema del secuestro, de la acción inhumanitaria de 
los actores armados frente a la población, las mujeres 
son las que más hacen (...). Si es una masacre, las que 
quedan son las mujeres, todas las protagonistas son 
las mujeres en la acción política, es necesario visibilizar 
eso. Pero los negociadores y quienes hablan son los 
hombres”.93

Otra de las iniciativas desarrolladas en el año 2003 fue 
la Operación Sirirí, propuesta por Rocío Pineda a raíz 
de la experiencia desarrollada en la década de 1970 por 
Fabiola Lalinde, para esclarecer la desaparición y 
asesinato de su hijo, labor que le tomó 12 años culminar.
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"Los símbolos que encontram os ahí fue el de la 
persistencia e insistencia, pues Fabiola m ism a se 
calificaba como sirirí, el pajarito que persigue al 
gavilán que le roba sus polluelos hasta que los 
suelta, haciendo un ruido y pitándole en el oído 
hasta que suelta al polluelo y el sirirí lo rescata. 
Lanzam os esta operación porque en este m om ento 
creemos que con los acuerdos hum anitarios lo que 
se necesita es insistencia y persistencia, hicimos la 
toma de la Catedral de Bogotá en diciem bre (2003) 
y un tem a  q u e  es tab a  c o n g e la d o , e m p ie z a  
nuevam ente a ser discutido”.94

En agosto de 2004 en Bogotá, se realiza el Encuentro 
Internacional de Mujeres contra la Guerra convocado 
por el Movimiento de Mujeres Contra la Guerra, 
conformado por la Ruta Pacífica de las Mujeres por 
la Salida Negociada del Conflicto Armado y la alianza 
Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz (IMP). 
Estas in ic ia tivas están  co n fo rm ad as por 
organizaciones de base de mujeres, redes de mujeres, 
O N G  de m u jeres , académ icas p ro fesionales, 
indígenas, afrodescendientes, jóvenes, amas de casa 
y sindicalistas, entre otras.

El Encuentro Internacional de Mujeres Contra la 
Guerra95 buscaba construir puntos comunes para una 
agenda entre el movimiento nacional e internacional 
de m ujeres contra la guerra, posicionando a las 
mujeres colombianas como interlocutoras válidas 
hacia un eventual proceso de negociación, en el marco 
jurídico internacional de la resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Los 
puntos de la agenda acordados que se proponen son 
los siguientes:96

• Buscar solución negociada del conflicto arm ado 
m ediante la unidad de las mujeres en su diversidad.
• Conform ar una red internacional de mujeres con­
tra las guerras, cuyos principios feministas guíen el 
accionar articulado hacia la desmilitarización de la 
vida y el cuerpo  de las m u je res  que p e rm ita  
desinstalar los “insumos” hacia la paz con justicia 
social y de género.
• Articular las agendas para la paz que incluyan los 
derechos económicos, sociales, culturales y am bien­
tales de las mujeres y prom uevan y vigilen que haya 
procesos de verdad, justicia y reparación.
• Apropiación de la Resolución 1325 del Consejo de 
S eguridad  de N aciones U nidas, para  lograr el 
cum plim iento y la exigibilidad de la misma.

Las organizaciones que a continuación se p re ­
sentan tienen una am plia trayectoria y recono­
cim iento en los niveles nacional y regional por las 
acciones que han desarrollado en torno a la bús­
queda de una salida negociada al conflicto arm ado, 
por su rechazo a la guerra y el posicionam iento de 
las m ujeres como actoras decisorias en los espacios 
y procesos que se desarrollen para la construcción 
de la paz en el país. E n  el exam en de su trayectoria 
se docum entan sus planteam ientos respecto a la 
negociación del conflicto, su evaluación respecto a 
la participación en los procesos de negociación 
adelantados en la A dm inistración Pastrana (1998- 
2002) y las alianzas establecidas para adelantar una 
agenda concertada por la paz.97

III.5. Ruta Pacífica de las Mujeres por la Negociación Política 
de los Conflictos

La Ruta Pacífica inicia sus labores en 1995 como N uevo, U rabá, para m anifestar su apoyo a las
respuesta de un grupo de organizaciones de m uje- familias de las víctimas y expresar su rechazo a la
res ante la violación “masiva” de mujeres en Pueblo guerra. Se constituye así la Mesa de Trabajo de
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Medellin, Antioquia, en la que participaban O N G , 
grupos, redes, instituciones y m ujeres indepen­
dientes de la ciudad de Medellin.

L a M esa h iz o  e x te n s iv a  ia p ro p u e s ta  a las 
o rg a n iz a c io n es  de m u je re s  de B ogo tá , C ali, 
B a rra n q u illa , C a rta g e n a , C hocó , P u tu m ay o , 
P opayán , P ere ira  y M anizales, con la idea de 
im pulsar una propuesta política de las m ujeres de 
cara al conflicto arm ado en especial, y frente a la 
guerra, en general, desde la necesidad aprem iante 
de realizar diversas acciones y un pronunciam iento 
por la fo rm a com o se venía desenvolviendo el 
conflicto arm ado en el país.

La R u ta  es c o o rd in ad a  e im p u lsad a  p o r las 
siguientes organizaciones, como puntos focales:

• Fundichocó y Pastoral Social de Q uibdo, Chocó.
• Casa de la M ujer de Bogotá.
• Red de M ujeres de Bolívar, Cartagena.
• C orporación C om unitar, Popayán.

• U nión de C iudadanas de Colom bia, Cali.
• Red de M ujeres de Risaralda, Pereira.
• Corporación N uevo M ilenio, Putum ayo.
• Corporación Vamos M ujer, M edellin.
• M ujeres que C rean, M edellin.
• Program a M ujer de la Escuela Nacional Sindical.
• P rogram a M ujer Combos, M edellin.
• Corporación Convivam os, M edellin.

E sta  coord inación  nacional, convoca, en cada 
ciudad y región, organizaciones y diversos grupos.

La Ruta Pacífica ha avanzado en un proceso de 
institucionalización del m ovim iento político de 
m ujeres por la paz y articula un  buen núm ero de 
organizaciones, instituciones, grupos de m ujeres, 
m ujeres independientes y m ujeres académicas. La 
R u ta , en cu an to  ex p resió n  exp líc ita  po lítica , 
potencia y enriquece el pensam iento y m ovim iento

feminista. Su agenda resalta tres puntos centrales: 
n in g u n a  g u e rra  tiene ju stificac ión , las n ego­
ciaciones políticas deben incluir los elementos que 
transform en los conflictos públicos y privados y 
que respondan  a las causas que dan origen al 
conflicto, las cuales incluyen los temas relacionados 
con la etnicidad, el género y la clase, y los símbolos 
y el lenguaje de la paz deben ser empleados para 
contrarrestar los que son usados por los actores 
arm ados y quienes prom ueven la guerra.

La Ruta tiene un significativo impacto debido a 
su carácter nacional, agrupando aproxim adam ente 
a 71 organizaciones asociadas a ella. D entro de estas 
organizaciones cabe m encionar que en el Cauca, 
en la Ruta están com prom etidas las organizaciones 
de m ujeres que hacen parte de las organizaciones 
indígenas de este departam ento . Tales o rg an i­
zaciones han sido calificadas por algunos analistas 
como las organizaciones populares más fuertes de 
Am érica Latina. De igual m anera, en Bogotá, la 
Casa de la M ujer es am pliam ente reconocida como 
una institución pionera por su trabajo en las áreas 
de violencias contra las m ujeres, políticas públicas 
y género, derechos sexuales y reproductivos. En 
A ntioquia están com prom etidas en la Ruta ins­
tituciones como la Corporación Vamos M ujer que, 
conjuntam ente con la U nión de C iudadanas, tiene 
presencia en 20 m unicipios del departam ento. La 
R u ta  tiene  p resen c ia  en el V alle del C auca , 
R isaralda, en la Costa A tlántica y Pacífica (Chocó) 
y en el Putum ayo.

D entro  de las estrategias prom ovidas por la Ruta 
Pacífica para  log rar un m ayor im pacto, la de 
m ovilización en torno a la salida negociada del 
conflicto arm ado ha sido la que ha logrado mayor 
reco n o c im ien to  nacional e in te rn ac io n a l. La 
estrategia de protección busca preservar en form a 
individual y colectiva los derechos y la vida de las 
m ujeres y sus organizaciones m ediante la adopción 
de planes de em ergencia y alerta tem prana. De 
especial relevancia es la estrategia de reparación 
individual y colectiva, con la cual se busca crear 
las condiciones para la reconciliación nacional 
desde ahora, en m edio del conflicto arm ado. El
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énfasis se pone en los procesos de verdad para que no 
queden impunes crímenes de lesa hum anidad. De 
igual manera, se resalta la necesidad de procesos de 
elaboración del miedo y de los duelos que deja la 
situación del país en cada habitante y, en especial, en 
las mujeres.

En el desarrollo de su labor la Ruta ha contado con el 
apoyo de varias agencias del Sistema de Naciones 
Unidas, como las Oficinas del Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para Refugiados A CN U R, del Alto 
C om isionado de las N aciones U nidas para  los 
Derechos Hum anos y del Fondo de Desarrollo de 
las Naciones Unidas para la M ujer U N IFEM , que le 
otorgó el Premio Paz de Milenio para las Mujeres 
2001, U N IFEM -International Alert.

La Ruta ha desarrollado diferentes acciones frente a 
los anteriores procesos de paz realizados por la 
Administración Pastrana (1998-2002). En tal sentido, 
participó en la mesa de diálogo entre el Gobierno 
Nacional y las FARC-EP, mediante interlocución 
directa con personas y representantes de entidades 
con presencia en tal mesa o en el comité temático. 
Mantiene relaciones de interlocución con Monseñor 
Alberto Giraldo J. quien participó en la Mesa de 
Negociación a nombre de la Iglesia Católica.

En relación con las conversaciones de acercamiento 
sostenidas por la Administración Pastrana con el 
ELN , la Ruta participó en dos reuniones con repre­
sentantes de esta organización, una en Venezuela y 
otra en Itagüí.

En el nivel local, las mujeres y organizaciones ligadas 
a la Ruta entran de diversas maneras en interlocución 
o sutren la acción del enfrentamiento entre la fuerza 
pública, las guerrillas y otros grupos arm ados, 
especialmente las autodefensas. Organizaciones de 
mujeres campesinas se ven obligadas ya sea a inter­
pelar a los grupos armados por diversas acciones, o a 
padecer el desplazamiento, asesinato o masacre de 
personas, en muchos casos, cercanas.

Desde 1996, la Ruta Pacífica ha realizado numerosas 
marchas en diferentes regiones del país para presionar

la salida negociada del conflicto, la no violencia y la 
democracia, dentro de las cuales están la m archa 
nacional Las Mujeres Paz Harem os, realizada en 
Bogotá en julio de 2002 y la m archa por la paz en el 
Putum ayo en noviembre de 2003. H a promovido 
encuentros regionales por la paz, foros y seminarios 
nacionales, dentro de los cuales se destacan el Tribu­
nal de la Verdad que se llevó a cabo en Cartagena en 
1998 (“Denunciando la im punidad y recobrando la 
m em oria”) sobre los delitos cometidos contra las 
m ujeres en las zonas de conflicto y el Encuentro 
Internacional de Mujeres Contra la Guerra realizado 
en Bogotá en agosto de 2004.

La Ruta hace un rico y, en algunos casos, original 
aporte político desde las m ujeres a la paz, en las 
siguientes perspectivas:

• Directamente a la participación de la perspectiva 
femenina de género, en instancias de poder.
• La opción pacifista, estableciendo criterios o valores 
fundadores de la vida social: respeto y valoración de 
toda persona humana.
• Creación de nuevos símbolos que recojan las ansias 
de paz y justicia de las mujeres y la sociedad: “lo 
simbólico como una forma de hacer política, de influir 
en la cultura a través de elementos que puedan quedar 
en la representación de las mujeres y los hombres. La 
reiv indicación de lo sim bólico y estético com o 
dimensiones creativas(...)” en el quehacer político.
• Form ación política de mujeres para una mayor 
participación en cargos públicos, conocimiento de sus 
derechos y participación en instancias de discusión 
alrededor del proceso de paz.
• Transformación de hábitos culturales que inciden 
en el clima generalizado de violencia: trabajos para 
la transformación del autoritarismo y el machismo 
en la vida fam iliar, prevención y atención de la 
violencia intra-familiar y contra la mujer.
• Creación de un nuevo lenguaje político en función 
de la “creación de la paz”: “Las mujeres en Ruta, 
estamos construyendo un lenguaje propio, para crear 
la paz, un lenguaje simbólico contra la guerra, por 
esa razón, las m archas, los encuentros de M ujeres,
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m ás que  un  e n c u e n tro  son un  r itu a l, d o n d e  • Fortalecim iento de la sociedad civil, expresado
e x p re sa m o s , de d iv e rsa s  m a n e ra s , las tam b ién  en la reso lución  de necesidades
p o te n c ia lid a d e s  fe m e n in a s  p a ra  a b o rd a r  la fundamentales de la población,
b ú sq u e d a  de  sa lid as  al c o n flic to  a rm a d o  
colom biano”.

III.6. Organización Femenina

La Organización Femenina Popular (OFP) es una 
organización de base con sede en Barrancabermeja y su 
zona de influencia abarca el Magdalena Medio y otros 
municipios del país. La zona ha sido históricamente 
caracterizada por el conflicto, sede de Empresa Colombiana 
de Petróleos Ecopetrol y lugar de origen del ELN.

S u rg ió  en la décad a  de 1970, en el co n tex to  
m arcado  por las m ovilizaciones cam pesinas y 
populares en el país y por la incidencia de la Iglesia 
Católica a través de la Teología de la Liberación, 
corriente que manifiesta su opción por los pobres y la 
desarrolla a través de acciones de orden político, so­
cial y económico. Desde el inicio, la O FP  se propuso 
“buscar abrir un espacio para la m ujer barranqueña, 
en medio de una sociedad marcadamente injusta y 
opresora en su doble condición de m ujer y mujer- 
pueblo”.98 En 1998 se forma un grupo que decide 
trabajar con autonomía respecto de la iglesia, mientras 
que otra parte se mantiene unida al trabajo en las 
parroquias. Q uienes optan por la autonom ía se 
orientan por una opción de género y de clase ligada a 
las luchas populares orientadas al cambio de las 
condiciones de desigualdad estructural que se dan 
en la sociedad colombiana, en lo social, lo político y lo 
económico y por el reconocimiento pleno de los 
derechos de las mujeres.99 La Organización Femenina 
P opular tiene una cobertura de 98.200 m ujeres 
aproximadamente en la región del Magdalena Medio, 
en los municipios de Barrancabermeja, San Pablo, 
Puerto Wilches, Cantagallo y Yondó

La OFP, en el contexto de alta incidencia de conflictos 
del Magdalena Medio, se ha ocupado en buena parte 
de la defensa de las mujeres, de la lucha por sus 
derechos en cuanto tales y como ciudadanas. Para ello

Popular (OFP)

ha realizado múltiples encuentros y seminarios que 
han contado con la presencia de personalidades del 
orden nacional e internacional, de naturaleza civil y 
religiosa. En tal sentido, ha trabajado con el apoyo de 
organizaciones internacionales como la Organización 
Internacional de Migraciones OIM , Consejería en 
Proyectos PCS, Alto Com isionado de Naciones 
Unidas para Refugiados A C N U R , Em bajada de 
Canadá, Consejo N oruego para Refugiados NCR, 
Diakonia y Brigadas Internacionales de Paz PB1.

La O F P  en este contexto se ha visto obligada a 
m antener diferentes tipos de relación con los actores 
armados que se disputan la región y frente a todos ha 
definido claramente su independencia y opción por 
la paz así como la tramitación política de los conflictos. 
La complejidad de las situaciones que enfrenta lleva a 
que sus respuestas se centren en el ser: “Se intenta no 
separar la lucha por los derechos humanos del derecho 
más hum ano de todos: Poder ser. Poder ser como 
mujeres, poder ser como mujeres populares, poder ser 
como mujeres populares en medio de la guerra. El 
componente de género, no subyace, aparece o se destaca. 
El componente género, con todos los riesgos que esto 
entraña, atraviesa la totalidad del trabajo que hacemos 
desde cada espacio concreto que se crea como organi­
zación en esa búsqueda permanente a lo largo de sus 28 
años de existencia”.

La O FP ha construido respuestas a necesidades fun­
damentales de las mujeres y, por ende, con proyección 
al resto de la población mediante proyectos para mejorar 
la calidad de vida, la educación, la salud y, también, 
alternativas económ icas productivas tales como 
mercados móviles, restaurantes populares, granja agro- 
ecológica y venta de productos alimenticios.
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En el área de economía solidaria, la O FP a través de 
Coopmu jer apoya y forma a sus integrantes y a los grupos 
de las casas O FP para la realización de actividades eco­
nómicas productivas y de subsistencia.100

Con la población desplazada presta atención psicológica 
y apoyo psicosocial, propiciando espacios de interlocu­
ción entre hombres y mujeres con relación a este tema. 
También impulsa procesos de resarcimiento y repa­
ración del daño.

Desarrolla una posición de autonomía trente a las 
presiones de los actores armados: “Aunque la guerra 
que vivimos nos quiere obligar a tomar partido, nos 
negamos a la guerra y a las armas, creando permanentes 
formas de resistencia, amando y luchando por la vida 
digna, visibilizando el papel de la mujer, ganando 
participación”.

Impulsa acuerdos humanitarios parciales por temas 
y por regiones y resalta el carácter civilista de las orga­
nizaciones de mujeres. Asimismo, mantiene abiertos 
los program as (signo de institucionalización  y 
presencia efectiva), aún en medio de la agudización 
del conflicto. Fortalece la autoestima en las mujeres 
y su capacidad organizativa.

De la m ism a form a, la O F P  ha im pulsado “la 
Cadena de Mujeres Contra la Guerra y por la Paz”101 
que busca llegar a toda la población de la Región y 
p e rm ite  avances concep tu a les y p rác ticos en 
términos de derechos hum anos y pacifismo. Desde 
la m irada de la OFP, hablar de los efectos del 
conflicto implica no separar la violencia social y la 
violencia política, que en su sentir constituye las 
dos caras de la realidad que desde más de cincuenta

años vive la región, que generan intolerancia frente 
al d isenso  y las ex igencias de ju stic ia  social, 
dignidad y libertad de hom bres y m u jeres(.. .)”.102 
La O F P  propone im pulsar acuerdos hum anitarios 
parciales con actores arm ados, por tem as y por 
regiones, en el m arco del D erecho Internacional 
H um anitario .

A n ivel p o lítico , esta  o rg a n iz a c ió n  p ro p o n e  
desarrollar una propuesta pública de negociación 
desde las m ujeres, propuesta que com parte con la 
Red N acional de M ujeres. Con tal fin “continuará 
el proceso de fortalecim iento y articulación de las 
m ujeres en la defensa de la vida, (para) que seamos 
una sola fuerza y ganem os en u n id ad ”.

C om o p u n to s  a ser ten id o s  en cu en ta  en los 
procesos de negociación que puedan desarrollarse, 
la O F P  incluye:

• A cuerdo  sobre la situación  de la población 
desplazada.
• A cuerdo sobre la propiedad de la tierra (procesos 
de extinción de dom inio, program as de desarrollo 
agropecuario).
• Presencia de las m ujeres en los acuerdos, políticas 
y program as.
• Apoyo a las m ujeres por parte de entidades y 
gobiernos extranjeros.
• Participación en program as de im portancia re­
g ional tales com o el P D P M M  (P ro g ram a  de 
D esarrollo y Paz del Magdale'na Medio).
•D esarrollo de acuerdo sobre la política petrolera 
y de recursos naturales en el país.

III.7. Red Nacional de Mujeres

La Red Nacional de Mujeres se formó en 1991 como 
estrategia de participación política de las mujeres 
en la Asamblea Constituyente responsable de la 
form ulación y prom ulgación de la Constitución 
Nacional de 1991. La Red N acional de M ujeres 
surge con el propósito de incidir e incentivar la

participación política de las m ujeres. C on esta 
participación se logró la inclusión de varios artículos 
en la nueva C onstitución  Política del país que 
garantizan la igualdad entre mujeres y hom bres y 
prohíben la discriminación por sexo, etnia, religión 
u  opción política (A rtículo 13)103, la adecuada y
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efectiva p artic ip ac ió n  de la m u je r  en niveles 
decisorios de las diferentes ramas del poder público 
(Artículo 40) y el reconocimiento de la necesidad de 
acciones positivas en la búsqueda de la eliminación 
de las discriminaciones (Artículo 43).

L a R ed a r tic u la  d iv e rsas  o rg a n iz a c io n e s  no 
g u b ern am en ta les  y de base que  p rov ienen  de 
sectores intelectuales y académicos así como de 
agrupaciones de m ujeres reinsertadas. H a publi­
cado extensam ente sobre los temas de los derechos 
de las m ujeres, la historia política de las m ujeres, 
la agenda de las m ujeres por la paz, especialmente 
en lo relacionado con los aspectos legales y la im ­
portancia de incorporar una perspectiva de genero 
en el derecho hum anitario .104

E stas  a c tiv id a d e s  h a n  g e n e ra d o  u n  a m p lio  
reconocim iento en el M ovim iento por la Paz a la 
perspectiva de género expresada por la Red. En la 
Com isión Tem ática del proceso A dm inistración 
P a s tra n a  y F A R C -E P , la R ed p re se n tó  sus 
p lan team ien tos “con los aportes de más de 60 
organizaciones de m ujeres, de paz, de derechos 
hum anos, organizaciones sociales y empresariales”. 
D e igual m anera, en las O N G  y organizaciones 
sociales vinculadas a la Mesa Ciudadana y, en gene­
ral, en espacios generados a nom bre de la sociedad 
civil, existe un  claro reconocim iento de los aportes 
de la Red a las in iciativas por la paz. La Red 
participó en el proyecto “Colom bia Va”, iniciativa 
de la Em bajada Holandesa, para prom over aportes 
ciudadanos a la A genda de Negociación definida 
duran te  la A dm inistración Pastrana en el proceso 
de paz adelantado en esa época.

La ausencia de las mujeres en las instancias de toma 
de decisiones y de negociación del conflicto ha sido 
señalada por la Red tanto en representación del 
Estado, como de la insurgencia, de la sociedad civil 
y el m ovim iento social en general. En tal sentido, 
llama la atención sobre la ausencia total de mujeres

en la mesa de diálogo y negociación. En el Com ité 
Tem ático solam ente participaron dos mujeres. En 
el proceso con el E L N , en la reunión de G inebra, 
apenas participaron siete m ujeres entre ochenta 
invitados, una de ellas de la insurgencia. En el caso 
del Consejo Nacional de Paz, de los 63 miembros 
solam ente 3 son mujeres.

Con este panoram a in m ente, la Red aporta  al 
esfuerzo pedagógico relacionado con procesos 
educativos y de em poderam iento de las m ujeres 
en su diversidad étnica, cultural, de clase, regional, 
generacional, para lograr una participación con 
incidencia en los escenarios sociales y políticos en 
que se desenvuelven en el proceso de construcción 
de la paz. A sim ism o, aporta  en el proceso de 
construcción y elaboración de contenidos de la 
agenda, para lograr la aplicación de la perspectiva 
de género al análisis de la situación socioeconómica, 
política, cultural, m ilitar y hum anitaria del país, 
así com o en la adopción  de acuerdos para  la 
tran sfo rm ac ió n  social en la perspectiva de la 
solución negociada del conflicto social y arm ado.

D entro  de las actividades desarrolladas por la Red 
N acional de M ujeres es de particular im portancia 
la relacionada con la recuperación de la m em oria 
histórica de las m ujeres afectadas por el conflicto 
arm ado, para lo cual se ha creado el ‘Observatorio 
de los Derechos H um anos de las M ujeres en C o­
lom bia: en situaciones de conflicto arm ado  las 
m ujeres también tienen derechos”, con el concurso 
de las redes que integran la Confluencia Nacional 
de Redes de M ujeres y cuyo pun to  focal es la 
C orporación SISM A M UJER. Esta iniciativa ha 
contado con el apoyo de A T E L IE R , IE PA L A  y 
la G eneralitat Valenciana. El O bservatorio se ha 
p ro p u e s to  h a c e r  v is ib le s  los e fec to s  del 
d e s p la z a m ie n to  fo rz a d o  en  las m u je re s  
c o lo m b ia n a s  y p la n te a r  u n a  se rie  de 
reco m en d acio n es de po lítica  pública para  su 
atención.
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III.8. Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz (IMP)

La Iniciativa de M ujeres por la Paz (IMP) es una 
alianza de organizaciones de m ujeres y m ixtas 
integradas en la actualidad por 22 organizaciones 
que surge en el 2002, luego de reflexionar sobre la 
situación de las m ujeres en el contexto de guerra 
en la Conferencia de M ujeres contra la G uerra  en 
Estocolm o, Suecia, en el mes de septiem bre de 
2001.

Los acuerdos resaltan105:
• La necesidad de constru ir un  nuevo proyecto 
dem ocrá tico  de convivencia que  g a ran tice  el 
ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres.
•U na solución política negociada del conflicto 
a rm ad o  in te rn o  que  con tem ple  la realización  
efectiva de reform as dem ocráticas de carácter 
económico, social, político y cultural.
•U na perspectiva incluyente que incorpore las 
necesidades e intereses de las m ujeres con sus 
rep resen tación  en las instancias y espacios de 
decisión, con pensamiento, cuerpo y agenda de las 
mujeres por lo que no se delega la representación 
en ningún otro sector u actor.
•La exigencia a los actores arm ados en conflicto de 
acogerse de m anera unilateral e inm ediata a las 
norm as contenidas en el D erecho Internacional 
Hum anitario.
•La condena a todos los actores arm ados que se 
apropian, despojan de la tierra, m atan y desplazan 
a m ujeres y hom bres cam pesinos, ind ígenas y 
afrocolom bianos, lo cual agrava la situación de 
exclusión y pobreza de las mujeres.

En la actualidad la alianza puede dar cuenta de 
un proceso participativo nacional y sectorial que 
d u ran te  los ya casi 3 años de existencia, se ha 
e m p e -ñ a d o  en la c o n s tru c c ió n , d ifu s ió n , 
convalidación, interlocución y negociación de una 
A genda de las M ujeres por la Paz (A M P ), 
refrendada por 192 líderes en la C onstituyente 
E m ancipatoria  de M ujeres en el año 2002.

Este instrum ento  ético-político construido desde 
las necesidades y propuestas de las m ujeres, asu­
m idas como sujetos políticos en form ación, es la 
herram ienta básica para logar los dos objetivos que 
en el presente sirven de guía de la Iniciativa: La 
p artic ip ac ió n  inc id en te  de las m u jeres en los 
procesos de negociación del conflicto arm ado y la 
dism inución de la afectación del conflicto en las 
mujeres.

U na de las principales tareas desarrolladas luego 
de la refrendación de la A M P ha consistido en 
lograr la inclusión de m uchos de los puntos en 
los P la n e s  de D e s a r ro l lo  n a c io n a l , 
departam entales y m unicipales. H asta la fecha se 
han incluido puntos de la A genda de M ujeres por 
la P a z  en  48 p la n e s  m u n ic ip a le s  y 4 
departam entales. Tres puntos de la A genda de 
M ujeres por la Paz han sido incluidos en el Plan 
N acional de D esarrollo.

De igual m anera, han logrado incorporar varios de 
los contenidos de la Agenda de M ujeres por la Paz 
en las Asambleas Constituyentes Departam entales 
llevadas a cabo en tres departam entos (Antioquia, 
Tolima y Nariño), en donde las organizaciones de 
mujeres de IM P han sido protagónicas.

D urante el año de 2004, han trabajado en la acción 
política m u n ic ipal, d e p a rtam en ta l, reg ional y 
nacional m ediante el desarrollo y la profundización 
de la Resolución 1325 de octubre del 2000 em anada 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, que 
insta a los gobiernos parte a trabajar en políticas 
pú b licas  de p re v e n c ió n , p a rtic ip a c ió n  y 
reconciliación para las mujeres en países en conflicto.

En este contexto, la participación de las o rgani­
zaciones de m ujeres en los espacios de diálogo y 
negociación política del conflicto arm ado y su papel 
en la construcción de la paz y en la reconciliación 
nacional se constituyen en la carta de navegación 
de IMP.
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Ente las actividades llevadas a cabo en este últim o 
año, se destacan las siguientes: Operación Sirirí por 
los Acuerdos H um anitarios, la II A gora Voces y 
Pensam ientos de las M ujeres en Verdad, Justicia y 
R e p a ra c ió n , el E n c u e n tro  In te rn a c io n a l de 
M ujeres contra la G uerra, eventos sectoriales de 
jóvenes, a fro d e sc en d ien te s  e in d íg en as  p a ra

fortalecer y dinam izar sus dinámicas organizativas 
así como la elaboración de la propuesta sobre Mesa 
de In c id en c ia  po r la V erd ad , la Justicia  y la 
Reparación con perspectiva de género para incidir 
en el proceso de negociación entre el gobierno y 
las Autodefensas U nidas de Colombia.

III.9. Confluencia Nacional de Redes106

La Confluencia Nacional de Redes se crea en 1998, 
conform ada por 10 redes de carácter nacional e 
internacional, que reúne a más de 150 grupos y cuyo 
propósito ha sido la generación de influencia política 
a favor de los derechos de las mujeres. H acen parte 
de la Confluencia la Red Nacional de M ujeres-Re­

gional Bogotá, la Red Colombiana de Mujeres por 
los Derechos Sexuales y Reproductivos, la Red de 
Educación Popular Entre Mujeres-REPEM , la Red 
de Mujeres y Participación Política, la Fundación 
de Apoyo C om unitario-FU N D A C , Mujeres 2000 
y Católicas por el Derecho a Decidir.

III.10. Mesa Nacional de Concertación de Mujeres107

La Mesa N acional de Concertación de M ujeres se 
crea en 2000, concebida y constru ida com o un 
espacio am plio, pluralista, sectorial y democrático. 
En ella se articulan organizaciones, grupos y redes 
de m ujeres a nivel nacional, regional y local, con 
el propósito  de fo rm ular jjropuestas y realizar 
acciones conjuntas que incidan en la vida política 
y social del país.

A la Mesa actualm ente pertenecen el D ep arta ­
m ento de la M ujer de la A N U C _U R , la Asociación

N acional de M ujeres Cam pesinas e Indígenas de 
Colom bia A N M U C IC , el M ovimiento de Actoras 
y A u to ras de P az-M A A P, la Red de M ujeres 
Jóvenes F em inistas, la F ederación  de M ujeres 
C am pesinas-FED EM U C , el M ovimiento Popular 
de M u jeres-M P M , la A sociación  de M ujeres 
C am pesinas-A S O D E M U C , la Red de M ujeres 
L íderes de Suba-B ogotá, la Casa de la M ujer 
Bogotá, la Red de O rganizaciones de M ujeres de 
C iudad Bolívar y el Proyecto Pasos.

III.11. Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Arm ado108

La Mesa inició su trabajo en septiembre de 2000 por 
iniciativa del Instituto Latinoamericano de Servicios 
Legales Alternativos ILSA. Busca evidenciar las 
m últiples form as de violencia que afectan a las 
m u je res  y n iñ as en el m arco  de la v io lencia 
sociopolítica, incluida la del conflicto arm ado interno 
colombiano. Se propone contribuir a sensibilizar a la 
sociedad co lom biana fren te  a estas form as de 
violencia. Su conformación obedeció a la constatación 
de la escasez de diagnósticos sobre los efectos

diferenciados de violencia sociopolítica, incluyendo 
la proveniente del conflicto armado, sobre mujeres y 
niñas, lo cual dificulta la definición de acciones, 
proyectos y políticas que atiendan las necesidades de 
protección y atención de mujeres y niñas.

La Mesa promovió la visita a Colombia de la Relatora 
Especial de las Naciones Unidas sobre Violencia con­
tra la Mujer, señora Radhika Coomaraswamy, cuyo 
Informe ha sido citado en páginas anteriores. Con su
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visita, la Mesa logró hacer visible ante la comunidad 
internacional la situación de las mujeres y niñas del 
país frente a la violencia y la formulación de unas 
recomendaciones que buscan mejorar la garantía y 
cum plim iento  de los derechos hum anos de las 
mujeres y las niñas en Colombia. La Mesa desde el 
2001 ha producido informes anuales sobre la situación 
de las mujeres y niñas a la luz de las recomendaciones 
hechas por la Relatora, en las diversas regiones del 
país y con especial énfasis en las condiciones de las 
comunidades indígenas y afrocolombianas afectadas 
por el conflicto arm ado interno y el desplazamiento.

En la Mesa participan la Asociación Juana de Arco, 
Asociación N acional de M ujeres Cam pesinas e 
Indígenas de Colombia ANM UCIC, Programa Mujer 
y Familia de la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos-Unidad y Reconstrucción ANUC-UR, 
Corporación Casa de la Mujer, Colectivo de Mujeres 
Excombatientes, Colectivo María María, Comisión

C olom biana de Juristas, C orporación  Apoyo a 
Com unidades Populares CO D A CO P, Fundación 
Educación y Desarrollo FEDES, Humanizar, ILSA, 
Instituto de Derechos Hum anos Guillermo Cano de 
la Escuela Superior de Administración Pública, Ruta 
Pacífica de las Mujeres, Liga Internacional de Mujeres 
por la Paz y la Libertad LIM PAL, Liga de Mujeres 
Desplazadas de Bolívar, O rganización Fem enina 
Popular OFP, Red Nacional de Mujeres Bogotá y la 
Escuela de Estudios de Género de la Universidad 
Nacional de Colombia.

En calidad de observadores participan la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados A C N U R , la Oficina de las Naciones 
U n id as p ara  la C o o rd in ac ió n  de A sun tos 
Humanitarios O C H A , Consejería en Proyectos PCS, 
T ie rra  de H o m b res , Save the  C h ild re n  y la 
Defensoría del Pueblo.

III.12. Movimiento Nacional de Mujeres Autoras y Actoras 
de Paz

Nace como una iniciativa de la Fundación Diálogo 
M ujer y en él confluyen 61 organizaciones que 
re fle jan  la d iv e rs id ad  é tn ica  y g en erac io n a l: 
indígenas, afro colombianas, jóvenes, así como de 
sectores urbano populares de 12 departam entos, 13 
ciudades y 10 m unicip ios del país, adem ás de 
organizaciones que trabajan  d irec tam en te  con 
población desplazada. Diálogo M ujer funge como 
punto focal nacional.

Mujeres Autoras y Actoras de Paz ha participado 
en el M andato C iudadano de la Sociedad Civil, en 
algunas asambleas locales, regionales y distritales de 
la Asamblea Nacional Perm anente de la Sociedad 
Civil por la Paz, en el Congreso Nacional Ambiental 
y en el C onsejo  N ac io n a l de Paz. C on  o tras 
organizaciones han realizado las “Vigilias de las 
Mujeres por la Vida y por la P az”, en la Plaza de 
Bolívar de Bogotá todos los 18 de cada mes. Participó 
en el proceso de creación del Consejo Nacional de 
Paz.

Asimismo, han participado en las mesas de trabajo 
para la prim era audiencia pública de mujeres en el 
Caguán y en el comité coordinador de la M archa 
M undial de las Mujeres por la N o Violencia hacia 
las Mujeres y en contra de la pobreza, realizada en 
el 2000. A nte la estrategia de la guerra a la ciudad 
en d o n d e  se p re ten d e  u rb a n iz a r  el conflic to , 
prom ovieron la D eclaratoria de C iudad Bolívar 
com o te r r i to r io  de p az . E n  m a rz o  de 1998, 
coordinaron la Mesa “Las jóvenes y la paz” en la 
Asamblea Nacional de M ujeres por la Paz C ontra 
la Im punidad y por la Vida.

H an  realizado  trabajos conjun tos con la Ruta 
Pacífica en Bogotá para desarro llar los eventos 
mensuales de Mujeres de N egro, bajo la consigna 
Q U ER EM O S VIVIR... Y SIN  V IO LEN C IA S. A 
nivel in ternacional, estuvieron presentes en las 
Jornadas de Solidaridad por la Paz de Colombia, 
realizadas en M adrid España (diciembre de 1997). 
Continúan participando y presionando en instancias
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de la sociedad civil que se pronuncian en contra de de julio del 2002 en la Marcha nacional de mujeres
la guerra como lo dem uestra su participación el 25 contra la guerra.

III.13. Madres y Familiares de Miembros de la Fuerza Pública, 
Retenidos y Liberados por Grupos Guerrilleros

E sta  o rg a n iz a c ió n  nace com o re sp u es ta  a la 
privación de la libertad y retención de policías y 
soldados por parte de las guerrillas. Actualm ente 
ex isten  a lre d e d o r  de 500 policías y so ldados 
secuestrados por las guerrillas con el objetivo político 
de es tab lecer in te rcam b io s  con el G o b ie rn o . 
Algunos de los secuestrados se encuentran retenidos 
desde hace más de 4 años.

La expresión de estas madres es muy im portante 
políticamente en térm inos del esfuerzo por unificar 
criterios y recorrer el país. En su mayoría, se trata 
de m ujeres de sectores populares en busca de 
contactos y diálogos con los diferentes actores del 
conflicto arm ado para saber sobre las condiciones 
en que se encuentran sus hijos y familiares y lograr 
su liberación. Con ello, han logrado la solidaridad 
de diversos sectores de la nación y m antener en la 
agenda pública la discusión sobre la necesidad de 
los a cu e rd o s  h u m a n ita r io s . H a n  p ro m o v id o

reuniones con el D efensor del Pueblo, el Alto 
Comisionado de Paz y representantes del Congreso, 
entre otros. H an  propiciado tomas de iglesias y 
m onum entos históricos, a la vez que han hecho uso 
de las herram ientas legales, tales como los derechos 
de petición para lograr una interlocución con la 
Presidencia de la República.

En términos de los procesos de participación política 
y de em poderam iento de las m ujeres que hacen 
parte de M adres y Familiares, debe destacarse su 
capacidad de hacer el tránsito forzado desde sus 
vidas enm arcadas en el ám bito  de lo p rivado- 
doméstico hacia lo público- político en las más duras 
circunstancias del conflicto arm ado en el país. Con 
el a p re n d iz a je  rea lizad o , han d em o strad o  su 
c ap ac id ad  de re iv in d ic a r  su co n d ic ió n  de 
interlocutoras válidas frente a todos los actores del 
conflicto y su posición de rechazo a la guerra.

III.14. Red Ecuménica Nacional de Mujeres por la Paz, 
Colombia

La Red Ecuménica Nacional se origina en el Primer 
Encuentro Ecuménico Nacional de Mujeres, con el 
apoyo de APRODEV y el Consejo Mundial de Iglesias, 
en el contexto de la realización del evento Cristianismo, 
Pobreza y Riqueza en Colombia109, en el 2000.

Las m ujeres que im pulsan la creación de una Red 
E cu m én ica  N ac io n a l de M ujeres por la P az  
pertenecen  a d iferen tes iglesias (presb iteriana, 
anglicana, menonita, luterana, bautista, pentecostal, 
cató lica) y d esem p eñ an  d ife re n te s  cargos de 
responsabilidad en sus instituciones e iglesias: 
teólogas, biblistas, pastoras, profesoras y directoras 
de seminarios, trabajadoras sociales, educadoras,

abogadas, sociólogas. “Esta visión am plia de la 
situación de crisis en el país nos cuestiona, nos 
interpela y nos llama, desde nuestra ética cristiana, 
a propiciar y acom pañar procesos y espacios de 
unidad, de formación y de solución a necesidades 
inmediatas, entre las mujeres más vulnerables de 
los sectores populares”.110

La Red Ecuménica Nacional busca acom pañar y 
g e n e ra r  p rocesos ed u ca tiv o s , p ro m o v ien d o  
relaciones equitativas entre mujeres y hombres. La 
Red posibilita espacios de formación integral, de 
em poderam ien to  de las m ujeres, con el fin de 
contribuir a la consolidación de una sociedad civil
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d em o crá tica  y p a rtic ip a tiv a . Sus ob jetivos se 
proponen:
• Acompañar a las mujeres en zonas de conflicto y 
promover su organización y su participación en la 
solución de los conflictos armados locales, regionales, 
nacionales.

Acompañar y preparar el retorno de las m ujeres y 
familias que así lo deseen a sus lugares de origen.
• Fom entar la educación integral de las mujeres para 
proporcionar la democratización de estructuras lo­
cales, reg ionales, nacionales y g a ra n tiz a r  su 
participación activa en las decisiones gubernamentales 
que afectan la vida de sus comunidades.
• P ro m o v er la fo rm ac ió n  de g é n e ro  en  una  
perspectiva de consolidar identidades que posibiliten 
la recuperación de la palabra, la subjetividad, los 
derechos sexuales y reproductivos y la dignidad de 
las mujeres a nivel social y eclesial.
• Promover procesos de investigación socio-cultural y 
socio-religiosa con bases metodológicas provenientes

de paradigmas participativos (diálogo de saberes, 
n eg o c iac ió n -tran sacc ió n  social) en to rn o  a la 
cotidianidad de las m ujeres, dando prioridad  a 
temas y contenidos que requieran mayor atención, 
com o son los ap o rte s , ro les y e s tra te g ia s  de 
supervivencia de las mujeres en zonas de conflicto 
y en situación de desplazam iento forzado.

La Red realiza acciones de capacitación en:

•Derechos sexuales y reproductivos en contextos de 
conflicto arm ado y desplazam iento forzado.
• Derecho Internacional H um anitario.
• Plan de acom pañam iento a m ujeres en zonas de 
conflicto y en campos de personas en situación de 
desplazamiento.

E la b o ra c ió n  de un b o le tín  q u e  p e rm ita  la 
com unicación y form ación en tre  las m ujeres y 
organizaciones adheridas a la Red.111

III.15. Liga de Mujeres Desplazadas por la Violencia en Bolívar

La Liga de Mujeres Desplazadas por la Violencia 
de B olívar se fo rm ó por in iciativa de la L iga 
Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad 
L IM P A L  (W IL P F ), seccional C olom bia  en 
Cartagena, Bolívar. LIM PAL ha trabajado procesos 
organizativos con mujeres desplazadas desde 1995. 
La Liga es el resultado del trabajo sobre los derechos 
hum anos de las m ujeres desplazadas, quienes se 
organizan “para defender el derecho a la vida y 
luchar contra la discriminación y el señalamiento 
que nos quería identificar con cualquiera de los 
actores ilegales del conflicto, lo que nos negaba el 
derecho al ejercicio de nuestra ciudadanía y a luchar 
por justicia, verdad, reparación, compensación y 
sanción para los responsables”.112 Desde 1999, la Liga 
viene trabajando en el fortalecimiento de un proceso 
organizativo dirigido a la búsqueda de respuestas 
de p a rte  del E s tad o  a las n ecesid ad es m ás 
apremiantes de las mujeres desplazadas. Aglutina

más de quinientas mujeres, de las cuales el 90% son 
afrodescendientes, más del 50% son mujeres cabeza 
de familia, ubicadas principalm ente en las zonas 
marginales de la ciudad de Cartagena y municipios 
del área metropolitana. Se encuentran ubicadas en 
los sectores de intervención de L IM P A L  en la 
ciudad de Cartagena, en los asentamientos de Olaya, 
Calle Colombia, Nelson M ándela, Pozón, Turbaco 
y, más recientemente, en los municipios de la región 
conocida como Montes de María.

La Liga tiene como objetivo lograr la justicia, 
reparación, compensación y, eventualm ente, el re­
torno y la estabilización socioeconómica de aquellas 
m ujeres que se han decidido por el reasentamiento 
desde una perspectiva y enfoque de género.113

El departam ento de Bolívar se ha constituido en el 
prim er departam ento expulsor de población.114 Esta
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expulsión es generada por la lucha territorial que se 
ha llevado a cabo entre param ilitares y el E L N  y las 
FARC-EP, que ha provocado un éxodo de pobla­
ciones e n te ra s  q u e  h an  sido  p o s te r io rm e n te  
arrasadas por los grupos de paramilitares.

En Cartagena, hay 95 mil desplazados y desplazadas 
in ternos"5, quienes reciben una ayuda hum anitaria 
insuficiente. En particular, las mujeres desplazadas 
indígenas y afro se encuentran en situaciones de 
m ayor vulnerabilidad.

Esta situación fue docum entada por la Relatora 
Especial de Violencia contra la M ujer de la Oficina 
de la A lta  C o m is io n a d a  p a ra  los D erech o s 
H u m an o s, R adh ika  C oom arasw am y, qu ien  se 
entrevistó con las mujeres desplazadas de Cartagena

10 E l C o nflic to , c a lle jón  co n  sa lida , op. cit., pp .4 54  ss.
81 A udiencia  E sp ecia l sobre  M u jer y  E m pleo , sep tiem b re 2 000 .P artic iparon  cerca  de 85 
organizaciones de m ujeres, con la coordinación de RE D EPA Z y  la R ed N acional de M ujeres. 
C erca  d e  700  m ujeres llegaron  al C ag u án , d on d e se  h ic ieron  m an ifestac ion es d e  rechazo  a 
la guerra  com o solución de los conflic tos soc ia les y políticos del país. G loria  Tobón: A firm ar 
la  v ida , d ev e la r la  guerra: las agendas de p az  de las m u jere s, en: E l tiem p o  con tra  las 
m u je re s D ebates fem in is tas para u na agenda de paz , M aría  E ugen ia M artínez , coeditora. 
C o rporación  H um anizar, B ogotá, enero  2003.
84 E n trev ista  P a tric ia  Buriticá.
85 E n trev ista  M agdala  V elásquez.
86 R ehn  &  Johnson  S irleaf, op. cit. p .79 .
87 La R uta P acífica  d e  M u jeres rec ib ió  el P rem io  A nual de D erechos H um an o s p ara  el 
2003, o to rgado p o r  la  E m b ajad a de F rancia , p o r  su trabajo  en  la p ro tección  de las m ujeres 
con tra  las v io lencias y  las d iscrim inaciones y  po r  e jercer su  derecho  a la resis ten cia  contra 
la guerra. E l T iem po, m arzo  1 1 ,2 0 0 4 , p. 1-5.
81 E n trev ista  P a tric ia  Buriticá.
89 E n trev ista  M aría  E u g en ia  V ásquez.
90 E n trev ista  P atric ia  B uriticá,
91 A g en da de las M ujeres p o r  la P az  C onstituyente  E m an c ipa to ria  de M u jeres ¡nuestro 
pacto  p o r  la  paz! Y usm idia S olano R ocío  P ineda g u ión  y  d irección . In ic ia tiva  de M ujeres 
C olom bianas p o r  la  P az  (IM P), B ogotá, ju lio  2003 , p. 15 y ss.
92 E n trev ista  P atricia  Buriticá.
91 Ib idem .
,4 Ibidem .
95 P ara  su rea lizació n  ap oyaron  U N IF E M , P rog ram a S uizo  p ara  la  Paz - Suippco l, A sdi, 
F ederación  de T rabajadores P ú b lico s d e  S uecia , V iva la C iu d ad an ía , E scuela  nacional 
S indical, C o rporación  R egión, P lan eta  Paz.
96 A g en d a ap rob ad a en  el E n cu en tro  In te rnacional de M ujeres C on tra  la G uerra , B ogotá, 
agosto  1 0 ,1 1 ,1 2  de 2004.
97 P arte  de la  do cum entación  con su ltad a  ha sido  elaborada p o r  L u z  M arina  Tam ayo. Luz 
M arina  Tam ayo (2002): In ic ia tivas q ue han p rom o v id o  las o rgan izaciones de m ujeres en 
la bú sq u ed a de la p az  en  C olom bia  de alcan ce  nacio n al y local. D ocum ento  de Consu lto ría 
para  U N IFEM .
9SB ety  P edraza  L ópez, ed. Entre el fuego. Tres experiencias de participación en zonas de 
conflicto armado, 1™. ed. Institu to  M aría  C ano , B ogo tá, 2000, p. 84.

y Bolívar. La visita realizada a uno de los cam pa­
mentos de personas desplazadas en las afueras de 
Cartagena perm itió a la Relatora Especial verificar 
las condiciones de vida especialmente precarias, en 
hum edales que se inundan  constantem ente, sin 
acceso a los servicios básicos, como abastecimiento 
de agua, e lec tric idad , saneam ien to  y atención 
médica, así como la no asistencia por parte de la 
población infantil a la escuela.

La Liga busca mecanismos para poner en m archa 
p rog ram as de estab ilización  socioeconóm ica y 
re s ta b le c im ie n to  de las m u je re s  y las n iñas 
desplazadas, para lo cual ha formulado y presentado 
an te la Red de S o lidaridad  Social m ás de 10 
proyectos productivos para incidir en esta grave 
situación.

99 lbid.
™ B ety  P edraza  L ópez, ed. Entre el fuego. T res experiencias de partic ipación  en  zonas de 
conflic to  arm ado , 1™. ed. Institu to  M aría C ano , B ogotá, 2000, p. 88
101 D ocum ento  de la “C ad ena de M u jeres con tra  la  G uerra  y por la Paz” , OFP, Ju lio  20  de 
1999.
102 B ety P edraza  López, ed. E n tre  e l fuego. T res experiencias de partic ipación  en  zonas de 
conflic to  arm ado , I™ . ed. Institu to  M aría C ano, B ogotá, 2000, p. 108
103 M ario  M adrid -M alo  G arizábal. C onstituc ión  P o lítica de C olom bia, 1 ™. ed ., 3I< editores 
L tda ., 1998, p. 9.
104 C a ta lin a  R ojas, op. cit., p . 11.
105 Y usm idia Solano en: E l P roceso  d e  C onstrucc ión  de A genda Social y  P o lítica de las 
M ujeres E spacios para  C o n stru ir  A cuerdos sep tiem bre 2001-nov iem bre 2002 , In ic ia tiva 
de M ujeres C olom bianas p o r  la  Paz, B ogotá.

Yusm idia Solano en: Red Nacional de M ujeres C orporación H um anizar 2003: Cartografía 
de M ujeres P ara  P en sar los D erechos, B ogotá , agosto , p. 110
107 M a rce la  H e rn án d ez  en: R ed  N ac io na l d e  M uje res C o rp o rac ió n  H um an izar 2003, 
op .cit.p . 110.
108 M esa de Trabajo M ujer y  Conflicto  A rm ado 2001 Inform e sobre la Violencia Sociopolítica 
co n tra  M ujeres y  N iñas en  C olom bia, B ogotá, noviem bre .
109 El proyecto  “C ristian ism o, Pobreza y R iqueza”  es una propuesta que se inició en Londres 
en  1999, sugerida po r agencias de desarro llo  ecum énicas europeas y po r el C onsejo  M undial 
de Ig lesias. S u  o b je tiv o  es q ue países pobres y ricos realicen  una reflexión ecum énica e 
in terd iscip linaria  sobre los im pactos del neo liberalism o y la globalización sobre los sectores 
p op u lares en  general y cristianos en particular.
110 A na M erced es Pere ira . P ro y ecto  R ed  E cum én ica  N acio n al de M u jeres p o r  la  Paz, 
C olom bia , P ereira, m arzo  de 2001.
111 E stas fu eron  las p rin c ip a les d em an d as de las m ujeres q ue  partic iparon  en el PR IM E R  
E N C U E N T R O  E C U M É N IC O  N A C IO N A L  D E  M U JE R E S , Santafé d e  B ogotá, febrero 
de 2000.
112 P a tric ia  G uerre ro . P resen tación  Institucional L iga de M ujeres, M im eo. 
m  lbid.
114 S ecretariado de Pastoral Social de la C o nferencia  E piscopal de C olom bia, Inform e RUT. 
B oletín  trim estra l N o ,5 .
115 lbid.
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Las iniciativas de las m ujeres colombianas por la 
negociación política del conflicto y la búsqueda de 
la paz van desde las conversaciones con los actores 
arm ados para lograr el respeto por la vida, la 
liberación de quienes perm anecen secuestrados, la 
protección y garantía de los derechos hum anos y 
la o b se rv ac ió n  del d e re c h o  in te rn a c io n a l 
h u m a n ita rio  y la ex igencia de p o n erle  fin  al 
conflicto arm ado por la vía de la negociación. Esta 
p a r tic ip a c ió n  ha sid o  o b je to  de  c re c ie n te  
re c o n o c im ie n to  p o r p a r te  de la so c ied ad  
colom biana, particularm ente en los dos últim os 
años, por diversas causas. Se destacan aquellas 
relacionadas con la creación de alianzas estratégicas 
entre las organizaciones de m ujeres para acordar 
una Agenda por la Paz y la desaparición de otras 
form as organ izativas en las regiones donde el 
c o n flic to  a rm a d o  se m a n if ie s ta  con  m ay o r 
intensidad.

Esta dinám ica pone en evidencia el liderazgo de 
las m ujeres en sus com unidades donde se han 
o rg an izad o  para  p o nerle  fin  al con flic to  e ir 
encontrando y desarrollando las herram ientas para 
prom over la paz por todos los medios a su alcance. 
H an organizado vigilias, m archas, movilizaciones 
masivas y cam pañas de denuncia contra la guerra, 
han  c re a d o  m e can ism o s de o b se rv a c ió n  y 
seguim iento de los efectos del conflicto sobre los 
derechos de las m ujeres, han creado redes de apoyo 
para las víctimas y fam iliares del conflicto, han 
ejercido d iferentes form as de cabildeo con las 
a u to r id a d e s  g u b e rn a m e n ta le s  n a c io n a le s  y 
re g io n a le s  así com o con la c o m u n id a d  
internacional.

N o obstante, esta participación necesita fortalecerse 
y ser tenida en cuenta en las diferentes instancias y 
escenarios públicos en los cuales se tom an  las 
decisiones políticas que están definiendo las formas 
de manejo del conflicto arm ado y, por consiguiente, 
el fu tu ro  del país.

Por ello es im portante hacer m ención de algunos 
de los obstáculos que persisten para lograr este 
p ropósito . En tal sen tid o , cabe m en c io n ar la 
percepción que la participación de las m ujeres en 
los procesos de paz (el caso del C aguán, en las 
conversaciones adelantadas en anteriores gobiernos 
con otros actores arm ados) ha sido m arginal, en 
parte por las resistencias que crea y en parte por la 
espec ific idad  de sus d em an d as: “las m u je res  
organizadas siguen siendo vistas como un grupo 
m uy específico (...). (por eso) hablar únicam ente 
de lo que le sucede a las m ujeres (...), los tem as de 
las m ujeres no convocan una movilización general, 
lo cual es desde el punto de vista de los análisis de 
género, un  absurdo, porque lo que  les sucede a las 
m ujeres realm ente refleja lo que le está pasando a 
la sociedad en general, cuando nosotras hablam os 
de q u é  pasa con las m u je re s  en el co n flic to  
c o lo m b ian o , estam os h a b la n d o  del con flic to  
colom biano, pero estam os hablando  desde una 
perspectiva específica (...). Si los grupos de m ujeres 
no tienen una propuesta social, política general, 
incluyente, de la sociedad toda, es m uy difícil ser
reconocidas como actores den tro  de ese proceso de

• /  »  116 negociación .

O tra  lim ita c ió n  id e n tif ic a d a  es la fa lta  de
e x p e r ie n c ia  en  las g e s tio n e s  aso c iad as  a la
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negociación en los espacios públicos: “Las organi­
zaciones de mujeres han hablado toda la vida del 
empoderamiento de las mujeres (...), pero las mujeres 
no han sido entrenadas en los procesos de negociación 
(públicos, formales), por ejemplo, con un alcalde 
el presupuesto del m unicipio para la inversión en 
las mujeres. Nos falta entrenam iento en ser actoras 
políticas con otros, codearnos de tú a tú con los 
otros actores políticos (...). Nos hace falta insistir 
en u n a  p r io r iz a c ió n  e s tra té g ic a  de n u e s tra s  
dem andas para hacer más efectivas las exigencias 
que hacem os”.117

La ex igenc ia  de p a r tic ip a r  en los espacios e 
instancias de tom a de decisiones tiene que estar 
acom pañada de la disponibilidad de las m ujeres 
de hacer presencia con una proyección de largo 
alcance, no solam ente en lo p rogram ático  sino 
tam bién en la perm anencia física en esas instancias. 
“Si n o so tra s  ex ig im o s  q u e  q u e re m o s  e s ta r  
paritariam ente en estas comisiones, tenem os que 
saber que tiene que haber un núm ero suficiente 
de m ujeres que estén dispuestas a irse a hablar con 
(los actores arm ados) (...). En eso hay que ser muy 
realistas, tenem os que preparar m ujeres para eso, 
y la preparación no es solam ente saber las norm as 
sino que sepamos negociar, que tengam os el cuero 
d u ro  para  ser capaces de oír los (com entarios 
desobligan tes) que  d icen  todos los g ru p o s de 
hom bres que van a esa cosas (...). Eso im plica 
form ar cuadros de m ujeres para la negociación 
hum anitaria, implica un esfuerzo pedagógico y de 
form ación, que va desde conocim ientos teóricos 
hasta experticias de negociación y estrategias de 
supervivencia. Esto am erita tener una escuela de 
cuadros de m ujeres para la paz”.118

El fo r ta le c im ie n to  de  las h a b il id a d e s  de 
negociación política es reiteradam ente identificada 
com o una de las m ayores necesidades para  la 
p a r t ic ip a c ió n  de las m u je re s : “ H ay  m u c h a  
d ificu ltad  para  e n tra r  en el te rreno  político, a 
h a b la r  y e x p o n e rse  p o lític a m e n te , hay  u n a  
resistencia (a incursionar en ese campo) (...). Hay 
unas capacidades enorm es para hacerlo porque 
tienen todos los argum entos para el debate, la

form ación, pero no es fácil que una m ujer salga al 
ruedo (...), hay una resistencia o tem or a ese juego 
político. Eso es fu n d am en ta l porque entonces 
dónde queda el argum ento  de la participación, ya 
que una cosa es pelearla pero otra es asum irla”.119

Si bien estas son las limitaciones identificadas desde 
el lado de la sociedad civil, de las organizaciones 
de m ujeres, es necesario tam bién hacer referencia 
a las fa le n c ia s  del lad o  de  las a u to r id a d e s  
gubernam entales. En tal sentido, un exam en a los 
contenidos de la Resolución 1325 del año 2000 del 
Consejo de Seguridad  de las N aciones U nidas 
perm ite identificar los principales obstáculos allí 
encontrados.

La Resolución 1325 establece un m arco político 
trascendental que concede al tem a de la m ujer y a 
la perspectiva de género relevancia dentro  de los 
procesos de negociación de paz, diseño de los cam ­
pos de re fu g ia d o s  y las o p e ra c io n e s  de 
m antenim iento  de la paz, así como en las fases de 
reconstrucción de las sociedades desgarradas por 
las guerras. Señala cuatro áreas relacionadas que 
req u ie ren  la a tención  de todas las partes que 
participen en las actividades de paz y seguridad120:

• Partic ipación  de la m u je r en los procesos de 
adopción de decisiones.
• Incorporación  de la perspectiva de género  y 
adiestram iento en operaciones de m antenim iento 
de la paz.
• Protección de las m ujeres.
• Incorporación de las cuestiones de género en todo 
el s is tem a  in fo rm a tiv o  de  la O N U , en la 
im p le m e n ta c ió n  de sus m is io n es  de 
m antenim iento de la paz y todos los demás aspectos 
relacionados con las m ujeres y las niñas.

La Resolución 1325 se basa en el concepto de la 
transversalización de la perspectiva de género en 
el contexto de los escenarios del conflicto y del post 
con flic to , con lo cual busca hacer expreso  el 
reconocimiento de la diferencia en que hombres y 
m ujeres experim entan  y tienen que asum ir los
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conflictos arm ados y los procesos de búsqueda y 
consolidación de la paz. Con ello se propone incidir en 
las estructuras institucionales y en las opera-ciones de 
consolidación de la paz y reconstrucción para hacer 
visibles los roles de género y la dinámica de poder que 
generan una discriminación de género, cuyo resultado 
más frecuente es la invisibilización de las mujeres y 
una participación muy limitada o inexistente en los 
espacios de toma de decisiones sobre la negociación 
del conflicto y la construcción de la paz.

La Resolución 1325 ha hecho significativos aportes 
en diversas áreas121:

• En el marco jurídico internacional, introduciendo 
m edidas que respondan a las experiencias de las 
mujeres y las niñas durante los conflictos arm ados 
y sus secuelas, con especial énfasis sobre la violencia 
sexual y en el campo de las indemnizaciones para 
las víctimas de conflictos arm ados y las personas 
desplazadas internam ente.
• En los procesos de paz, mediante las recomen-daciones 
hechas a los Estados y a todos los actores involucrados 
en los conflictos armados y en las negociaciones de paz a 
favor de incluir a las organizaciones de mujeres y sus 
propuestas en las instancias decisorias de las 
negociaciones.
• En las operaciones de m antenim iento de la paz, 
prom oviendo la incorporación de una perspectiva 
de género en actividades tales como la protección 
de los derechos humanos, el desarrollo de funciones 
policiales, la realización de elecciones, la repatriación 
de refugiados y la entrega de asistencia hum anitaria
• En las operac iones h u m a n ita ria s , d o n d e  se 
recomienda tener en cuenta las diferencias de géneros 
para asegurar que los servicios hum anitarios no 
contribuyan a m antener las desigualdades de género 
que puedan existir en las comunidades atendidas.

Estas áreas de atención son desarrolladas a lo largo 
de los 18 num erales que constituyen el cuerpo de 
la Resolución. D e particu lar relevancia para la 
participación de las m ujeres colom bianas en la 
negociación del conflicto y la paz son los siguientes:

I. Los E stados m iem bros deben  velar porque 
aum ente la representación de la m ujer en todos 
los n iveles de ad o p c ió n  de dec isiones de las 
instituciones y mecanismos nacionales, regionales 
e internacionales para la prevención, la gestión y 
la solución de conflictos.

6. Los E stados m iem bros deben  p rom over la 
participación de las m ujeres en la adopción de 
to d a s  las m e d id a s  de m a n te n im ie n to  y de 
consolidación de la paz.

8. En la negociación y aplicación de acuerdos de 
paz debe adoptarse la perspectiva de género e 
incluir: a) las necesidades específicas de las mujeres 
y las n iñ a s  d u r a n te  la r e p a tr ia c ió n , el 
reasentam iento, así como para la rehabilitación, la 
reintegración y la reconstrucción después de los 
conflictos, b) m edidas para apoyar las iniciativas 
de paz  de las m u jeres  locales y los procesos 
autóctonos de solución de conflictos y para hacer 
participar a las m ujeres en todos los mecanismos 
de aplicación de los acuerdos de paz, c) m edidas 
que garanticen la protección y el respeto de los 
derechos hum anos de las m ujeres y las niñas en lo 
relativo a la constitución, el sistema electoral, la 
policía y el sistema judicial.

10. Todas las partes en un conflicto arm ado deben 
adop tar m edidas especiales para  pro teger a las 
m ujeres y a las niñas de la violencia por razón de 
género, particularm ente la violación y otras formas 
de abusos sexuales, y todas las dem ás form as de 
violencia en situaciones de conflicto arm ado.

II. Es responsabilidad de todos los Estados poner 
fin a la im punidad  y enjuiciar a los culpables de 
genocidio, crímenes de lesa hum anidad y crímenes 
de guerra, especialm ente los relacionados con la 
violencia sexual y de otro tipo contra las m ujeres y 
las n iñ a s , y e x c lu ir  estos c r ím e n e s  de las 
disposiciones de amnistía.

Las experiencias exam inadas para la realización 
de este docum ento, tanto en térm inos de la revisión 
docum ental, com o de la in form ación  p rim aria
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recabada por m edio de las entrevistas realizadas, 
p e rm ite n  a f irm a r  q u e  las re c o m e n d a c io n es  
contenidas en la Resolución 1325 están aún por ser 
p u es ta s  en  p rá c tic a  en  el caso del c o n flic to  
colombiano, por todos los actores involucrados. En 
tal sentido, los esfuerzos realizados por las m ujeres 
y sus organizaciones son esfuerzos que se adelantan 
sin el apoyo y protección que explícita la Resolución 
en los diferentes num erales en los cuales insta y 
re c o m ie n d a  a los g o b ie rn o s  y los ac to re s  
involucrados en el conflicto a que los garanticen.

D e particular im portancia en esta coyuntura es la 
recomendación relativa’a poner fin a la im punidad 
y a ex c lu ir los c rím en es de lesa h u m a n id a d , 
crímenes de guerra y genocidio de las disposiciones 
de am nistía (N um eral 11). En efecto, como ya se 
mencionó en la prim era sección de este docum ento, 
la propuesta de ley sobre alternatividad penal que 
está siendo som etida a discusión del Congreso por 
el Ejecutivo contem pla, en el m ejor de los casos, 
p en as m ín im a s  p a ra  este  t ip o  de d e lito s . 
A dicionalm ente, como tam bién se m encionó, el 
proceso de conversaciones para la desmovilización 
de los p a ra m ilita re s  q u e  se está a d e la n ta n d o  
a c tu a lm e n te ,  ta m b ié n  ha sid o  o b je to  de 
o b se rv a c io n e s  c r ít ic a s  p o r p a r te  de  las 
organizaciones de derechos hum anos nacionales e 
in ternacionales, de rep resen tan tes de diversos 
partidos políticos, de m iem bros del Congreso y de 
grupos de la sociedad civil.

“El proceso es ab so lu tam en te  cerrado , sólo es 
desm ilitarización de una parte  (...). Vemos con 
m uchos reparos que puede representar un  peligro 
que  q u ed en  en la im p u n id a d  los genocid ios, 
masacres y dem ás crím enes que los param ilitares 
han com etido y particularm ente aquellos contra 
las m u jeres. F re n te  a esto , el m o v im ien to  de 
m ujeres en general tiene que actuar de m anera 
rápida con la exigencia del cum plim iento  de la 
Resolución 1325 y lanzar públicam ente un  llamado 
al respecto (...). Es im portante preguntarse cuál ha 
sido el diálogo en este proceso con las víctimas, 
cuando la m ayoría de las víctimas son m ujeres y 
son precisam ente las víctim as las que necesitan

reparación. Es necesario que la sociedad conozca 
la verdad, que las víctimas sientan que de alguna 
m anera hay un reconocim iento por parte de ellos 
de las a tro c id a d e s  c o m e tid as . D eb en  h ab er 
comisiones de la verdad (...). Esa no reparación de 
las víctimas se convierte en un proceso sociológico 
de reproducción de la violencia.”.122

La reparación  a las víctim as y la necesidad de 
esclarecer la verdad m ediante mecanismos como 
las com isiones de la verdad  es una condición 
re iterada para poder alcanzar la paz: “El gran 
reclamo de la sociedad civil m ovilizada en este caso 
(...) es que no se puede llegar a un acuerdo cuando 
no se ha em pezado por hacer un reconocimiento 
de las víctim as, es la ausencia de la voz de las 
v íc tim as en este proceso. R eparación  im plica 
reconocim iento de las víctimas del conflicto, si no 
se pasa por este proceso, (...) si no hay justicia y 
reparación, si no hay verdad prim ero, no habrá una 
paz verdadera (...)”.123

La m ovilización de las m ujeres para hacer visibles 
los crím enes de guerra com etidos contra ellas por 
los actores arm ados es elem ento central para poder 
avanzar hacia la paz: “Las m ujeres deberíam os 
estar unidas rodeando al Congreso, en una vigilia 
en el Congreso para evitar que todas las m ujeres 
v io lad as, las m ad res  solas, las que  h an  sido 
h u m illa d a s , p iso teadas, d esp lazad as (qu ed en  
olv idadas). E ste  debe ser n u estro  m ayor acto 
político, estar al frente del Congreso exigiendo que 
en ese debate estuviera el tem a sexual, el tema de 
la violencia y el abusos sexual como uno de los 
crím enes de guerra que en Colombia no se quieren 
tan siquiera m encionar (...). Podríam os hablar de 
esa ley (de alternatividad penal) cuando sepamos 
cuál es la verdad, qué ha pasado, cuáles son los 
daños sobre la vida, sobre la dignidad hum ana, 
sobre el territorio  y cuál ha sido el daño sobre la 
vida de las m ujeres en cada uno de los territorios, 
esto es algo absolutam ente exigible (...), qué tipo 
de com isión de la verdad se va a crear (...). Es 
necesario tener la verdad de lo que ha pasado y la 
responsabilidad y así podrem os descubrir varias 
cosas. N o solam ente podrem os dar cuenta de los
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h o m b res a rm ad o s  m ilita re s , hay e s tru c tu ra s  
económicas, estructuras de tráfico sexual, de tráfico 
de tie rras (de las cuales tam bién  hay que d ar 
cuenta) (...). La historia que tenem os que tener 
clara en Colom bia hoy son los resultados de las 
comisiones de la verdad que se d ieron en N icara­
gua, en G uatem ala, en El Salvador, en A rgentina, 
en Chile, en Sudáfrica. N o podem os esperar que 
pasen 8 o 10 años para conocer la verdad”. 124

La observación y cum plim iento de los acuerdos 
internacionales suscritos por el Estado colombiano 
re fe r id o s  a los d e re c h o s  de las m u je re s  es 
reiteradam ente señalada como condición funda­
m ental para fo rta lecer la p artic ipac ión  de las 
m u je re s  en los p rocesos de n eg o c iac ió n  del

c o n flic to  y la c o n s tru c c ió n  de la p az : “L as 
propuestas tienen una gam a tan am plia como la 
m ism a  A g e n d a  n a c io n a l y p asan  p o r el 
cum plim iento de los acuerdos suscritos por el país 
con los o rg an ism o s in te rn a c io n a le s  y de las 
resoluciones como la 1325/2000 del Consejo de 
Seguridad de Naciones U nidas, pasa por la puesta 
en m archa de las recom endaciones que hace la 
Relatora Especial de las N aciones U nidas sobre 
V io len c ia  c o n tra  la M u je r al resp ec to  de la 
participación de las organizaciones de m ujeres en 
las instancias de negociación  de la paz y por 
escuchar y hacer realidad las propuestas que d u ­
rante años han hecho las diferentes ediciones del 
m ovim iento social de m ujeres por la paz''.'2''

116 E n trev ista  S o raya H oyos y  M aría  Isabel C asas.
" 7 E n trev ista  P a tric ia  Buriticá.
118 E n trev ista  M agdala  V elásquez.
119 E ntrev ista  M arcela  H ernández.
120 N aciones U nidas C onsejo  de Seguridad R esolución 1325 (2000) A probada po r el C onsejo 
de S eguridad  en  su  sesión  4 2 13 ™ , celeb rad a el 31 de o ctu b re  de 2000
121 R ichard  S trick land  y N ata D uvury E qu idad  d e G énero  y  C o nso lidación  de la Paz D e la 
R etó rica a la  R ea lidad : B uscando  C am in o s D ocum ento  d e  T rabajo  C en tro  In te rnacional de 
Investigaciones sobre  la  M ujer 1CRW, W ashington, DC.
122 E n trev ista  P atric ia  B uriticá
123 E n trev ista  Soraya H oyos, M aría  Isabel Casas.
124 E n trev ista  G lo ria  C uartas.
125 E n trev ista  M aría  E u g en ia  V ásquez.
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Las reco m en d acio n es  que  a c o n tin u a c ió n  se 
presentan hacen referencia a las necesidades de 
garantía y protección de los derechos hum anos de 
las m ujeres en el contexto del conflicto arm ado 
colombiano, a la observación del derecho in terna­
cional hum an itario  y al fortalecim iento de los 
aportes e iniciativas de las m ujeres en su incansable 
búsqueda de la paz para las futuras generaciones 
colombianas.

En términos del fortalecimiento de la participación 
de las mujeres y sus organizaciones:

• Prom over la igualdad entre los géneros en todos 
los procesos, acuerdos, diálogos que se desarrollen 
para la negociación del conflicto y la construcción 
de la paz.
• Las negociaciones y acuerdos que se adelanten 
en la búsqueda de la paz deben incorporar a las 
m ujeres en los mecanismos que se establezcan con 
tal fin , así com o los in te reses  y necesid ad es 
específicos de las mujeres.
• D iseñar un m ecanism o legal que asegure una 
cuota m ínim a del 30% de m ujeres en las mesas, 
c o m is io n es , espac ios d e lib e ra tiv o s  q u e  se 
establezcan para la negociación del conflicto y la 
paz, habida cuenta de que en Colom bia ya existe 
una ley de cuotas que rige para la participación de 
las m ujeres en los altos cargos de la adm inistración 
pública.
• Prom over la capacitación de las m ujeres para 
fortalecer su capacidad y destrezas en el cam po de 
la negociación política para la paz.
• C ontinuar con el apoyo de las organizaciones 
internacionales para que las alianzas que se han
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es tab lec id o  e n tre  las d iv e rsas  redes, g ru p o s, 
organizaciones de m ujeres de los niveles nacional, 
regional y local se fortalezcan y puedan seguir 
desarrollando acciones conjuntas de la enverga­
d u ra  e im pacto  de las p resen tadas en páginas 
anteriores, como las m archas contra la guerra, los 
encuentros internacionales contra  la guerra , la 
C onstituyente  E m ancipato ria  de m ujeres y las 
asambleas que se han realizado en los niveles re­
gional y local, por la im portancia que revisten en 
la visibilización y articulación de las iniciativas de 
paz de las mujeres.
• Prom over la investigación y la publicación de 
estudios que den cuenta del im pacto del conflicto 
desde una perspectiva de género, generacional, 
é tn ica y regional, para  poder d e fin ir políticas 
públicas, p rog ram as y proyectos que estén en 
capacidad de responder a sus necesidades en forma 
oportuna y equitativa.
• H a c e r  c u m p lir  las re co m en d ac io n es  de la 
R esolución 1325 del C onsejo de S eguridad  de 
Naciones U nidas, por parte de todos los actores 
involucrados en el conflicto arm ado interno, en 
particular en lo referido a la participación de las 
m u je re s  en los p rocesos de n eg o c iac ió n  del 
con flic to , los d iá logos de p az  y la sanción  y 
esclarecimiento de los crímenes de lesa hum anidad 
y, en especial, los de violencia sexual.

Respecto a la violencia contra las mujeres:
• Prevenir y sancionar efectivam ente las diversas 
form as de violencia y tráfico sexual de m ujeres y 
niñas ejercidas por los actores arm ados contra las 
m ujeres y niñas.
• Reconocer que la violencia doméstica se intensifica

las mujeres colombianas



con el conflicto arm ado y el desplazam iento y, por 
consiguiente, fortalecer las acciones dirigidas a su 
prevención y adecuado tratam iento, especialmente 
duran te  la prestación de asistencia hum anitaria , 
jurídica y de seguridad, así como en las acciones 
de capacitación en em ergencias y la reconstrucción 
del post-conflicto.
• E stab lece r u n a  C o m isió n  In te rn a c io n a l de 
V erdad y Reconciliación sobre la violencia contra 
las m ujeres y niñas en el contexto del conflicto 
arm ado para evitar la im punidad  de los crím enes 
de guerra  y de lesa hum anidad  cometidos contra 
ellas por los actores armados. Esta Comisión deberá 
ser convocada por la sociedad civil con el apoyo de 
la com unidad internacional.
• P ro c u ra r  q u e  la c o m u n id a d  in te rn a c io n a l, 
incluidos Naciones U nidas, gobiernos y donantes, 
otorguen ayuda a largo plazo para m ujeres que 
hayan sobrevivido a situaciones de violencia, a 
través de servicios legales, económicos, psicológicos 
y de salud reproductiva.

Con relación a las mujeres desplazadas por el 
conflicto armado:

• Fortalecer la observación y el cum plim iento de 
los P rin c ip io s  R ecto res del D e sp la z a m ie n to  
In terno Forzado  o Principios D eng, reconocidos 
por el Estado colom biano e incorporados en varias 
de las m edidas legales adoptadas para la atención 
a la población desplazada en el país a partir de la 
Ley 387 de 1997 y legislación subsiguiente.
• A segurar la participación activa de las m ujeres 
desplazadas en todo el proceso de identificación, 
diseño, ejecución, seguim iento y evaluación de los 
proyectos dirigidos a buscar alternativas de salud, 
educación, vivienda, generación de ingresos para 
ellas y sus familias.
• Fortalecer los servicios de atención psicosocial y 
salud sexual y reproductiva para las m ujeres y 
niñas en la fase de la asistencia de em ergencia y 
p ro m o v e r  su p e rm a n e n c ia  en  las fases 
subsiguientes, incluida la etapa de reconstrucción 
post conflicto.

• A seg u ra r la sa tisfacción  de las necesidades 
a lim en tarias de las m ujeres desplazadas y sus 
familias, para prevenir el aum ento de las altas tasas 
de desnutrición que ya se han registrado dentro 
de esta población en el país.
• P rom over p rogram as d irig idos a prevenir la 
exp lo tac ión  sexual de m u jeres y n iñas en las 
ciudades donde se encuentran en condiciones de 
total hacinam iento y desprotección.
• A s e g u ra r  la p ro v is ió n  in m e d ia ta  de 
anticoncepción de em ergencia y de tratam ientos 
contra las infecciones de transm isión sexual para 
m u je re s  q u e  han  su fr id o  v io laciones, con el 
objetivo de preven ir em barazos no deseados y 
proteger su salud.
• Prom over las m edidas de protección contra el 
V IH /S ID A  y la provisión de servicios de salud 
reproductiva a través de la im plem entación del 
P aquete  M ínim o de Servicios Iniciales (PMSI), 
según lo define el M anual In teragencial sobre 
S a lu d  R e p ro d u c tiv a  p a ra  re fu g iad o s  (O M S, 
A C N U R , U N F P A ). Se debe p resta r especial 
atención a las necesidades de los grupos afectados 
por los conflictos que se encuentran en situación 
de especial v u ln erab ilid ad , com o son m ujeres 
desplazadas, adolescentes, niñas jefas de hogar y 
trabajadoras sexuales.126

126 U N IF E M  R eg ió n  A n d ina  P ro g ram a P az y S eg u rid ad  en  A m érica  L atina 2004 
Im p acto  de los co n flic to s a rm ad o s en  las m ujeres y  su  papel en  la  construcción  de la 
p az  R E C O M E N D A C IO N E S  Inform e de Expertas Independ ien tes, B ogotá, agosto.
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